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INTROOUCC!ON 

Con la presente investigación jurfdica pretende 

mos hacer patente nuestra inquietud por hallar soluciones de 

valor duradero y procedimientos acertados que conlleven a una 

eficaz intervención oficiosa por parte del "lnfsterio Público 

en la Reparación del oano en Materia Penal. 

Cabe aclarar que el móvil que nos llevó a ello, 

no es, sino actualizar el marco sobre el cual se desenvuelve 

el ofendido y que además sea congruente con su realidad so 

cial; dotándolo con ello de instrumentos jurfdicos que pueda 

hacer valer en contra de quien atente sobre sus Intereses pa -

trimoniales y morales. 

No omitimos manifestar, que ambicionamos sembrar 

la impaciencia en aquel que tenga en sus manos el crear o 

transformar las leyes, con el sano deseo de tratar uno de los 

problemas que quizá dentro de nuestro medio jurfdico, no se 

le ha dado la debida Importancia. 

Ho con ello queremos decir que hemos llegado a la 

soluci6n del problema, solo hemos tratado de colocarnos den -

tro de la realidad mexicana en el desarrollo de este trabajo, 

y es por ello, que nos hemos dejado guiar por los lineamien -

tos que sobre el particular han asentado los juristas consul-
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tados. 

Es indudable que para lograr este fin habremos de 

buscar primero el verdadero origen del Ministerio POblico en 

cada uno de los pueblos antiguos, aunque nos oblfgamos a de -

cir que el capitulo de referencias históricas no tiene como 

objeto primordi1l buscar el origen del Organo de la Represen

tación Social, sino unicamente el de tener un principio acos

tumbrado que sirva de base para ulteriores capitulos. 

Posteriormente en el segundo capitulo abordaremos 

el te•a de la Reparaci6n del Oafto, contemplada desde el punto 

de vista de pena pública, asf como su distinci6n en la rama 

penal y civil; en el penúltimo capitulo hablaremos de la Rep~ 

raci6n del Oafto exigida a terceros y la figura jurfdica de la 

Condena Condicional. Finalmente trataremos la problemática de 

la Reparación del Dafto y las posibles alternativas de solu -

ción a la misma. 

Deseamos desde luego, dejar constancia de gratitud 

al Licenciado José Hern§ndez Rodríguez, quien prest6 su vali~ 

sa cooperación en la conclusión de esta pequeña obra. 
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CAPITULO 

EL MINISTERIO PUBLICO 

A. «OCIOHES GENERALES. 

La Institución del Ministerio Público, se presenta 

revestida en la actualidad de una gran trascendencia, en vir 

tud de las actividades que le han sido encomendadas, siendo_ 

este el motivo por el cual se considera necesario puntual! -

zar en primer término sus ralees etimológicas; sus diferen -

tes acepciones, as! como todas aquéllas figuras jurl~icas a~ 

tiguas en las cuales se ha tratado de encontrar el antecede~ 

te ~•s remoto de nuestra Institución. 

De tal forma, podemos afirmar que la Institución_ 

del Ministerio Público ha tenido cambios radicales desde sus 

inicios hasta nuestros días, porque los orígenes mis remotos 

de ésta no guardan una cone>.lón que sea fácil de seguir para 

llegar hasta la moderna Institución que hoy en nuestros dias 

conocemos. 

La Institución del Ministerio Público se ha desa -

rrollado en forma muy diferente en los paises que le han a -

doptado, aunque presenta los mismos lineamientos fundamenta-
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les, es decir, en cierta medida se encuentra unificada su fo~ 

ma de funcionamiento. 

En la actualidad la Instltucl6n del Ministerio Pú

blico tiene seftaladas sus bases en los preceptos 21 y 102 de_ 

la Constltuci6n Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, los 

cuales se encargin a la vez de seftalar a ésta su lmblto parti 

cular dentro de nuestra organizacl6n jurfdlca. 

l. Etlmologfa. 

Etl•o16glcamente • La palabra Ministerio viene del 

latfn mi.U4te.\.iu•, que significa cargo que ejerce uno, e•pleo 

oficio, ocupacl6n, especialmente noble y elevado. Por lo que_ 

hace a la expresión Público, ésta deriva también del latfn 

publlc~4-populU4: pueblo, Indicando lo que es notorio, visto_ 

o sabido por todos, aplicase a la potestad o derecho de un c~ 

rácter general y que afecta en la relacl6n social como tal. • 

(1) 

De tal forma pode•os llegar a la conclusión que la 

(JJ Jo4l F>.4nco Vilt4; El Nlni4~e.\.io Públlco Fedt~4l; P.t.ifte~a 

Edici6n; EditoJL.l4l Po~~44 He....,4no4, S.A; Ulxico, 1915; P4 

9in« 3. 
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e1presl6n Ministerio Público en su sentido gra~atlcal signi

fica: el cargo jer,rqulco que se ejerce en relación a un pu~ 

blo. 

2. Concepto. 

El autor citado con antelaci6n refiere: • En un -

sentido jurfdlco la Institución del Ministerio Público es 

una dependencia del poder ejecutivo que tiene a su cargo la_ 

representación de 11 ley, que esta atribuida al fiscal 1nte_ 

los tribunales de justicia. • (2) 

fenech citado por Sergio Garcfa Ramfrez, define al 

Ministerio Público como •Una parte acusadora necesaria de_ 

car&cter público, encargada por el Estado a quien representa 

de pedir la actuaci6n de la pretenclón punitiva y de resar -

cimiento, en su caso, en el proceso penal. • (3) 

Por su parte Guiller~o Col!n Sánchez lo conceptua

liza en los términos siguientes: El ~inisterio Público es 

una Institución dependiente del Estado ( Poder Ejecutivo ) 

(21 Op. C.U.; pd!. 4 

(31 Cu.uo d~ O~.ucho P-tocuo...l Pcrtal; Cua-tta Edú.l.6n; Edito --

11..la.l Pouúa., S.A.; llh.lco, 7983; Pdg. 230. 
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que actúa en representación del interés sociel, en el ejercí 

cfo de le acción penal y le tutele social, en todos aquéllos 

casos que le asignen les leyes, • (4) 

Joequln Escrlche refiere: • Entiéndase por Hinist~ 

rio Fiscal que también se le lle•e Ministerio PGblico, las -

funciones de une magistratura particular que tiene por obje

to velar por los Intereses del Estado y de la Sociedad en c~ 

da tribunal; o que, bajo las órdenes del gobierno tiene cui

dado de promover la represión de los delitos, la defensa ju

dicial de los intereses del Estado y la observancia de las 

leyes que determina la competencia de los tribunales. • (5) 

Cabe aclarar que históricamente los fiscales eran_ 

los abogados nombrados por el rey promoviendo y defendiendo_ 

en los tribunales superiores del reino, los intereses del 

fisco y las causas de interés público, para más adelante de

nominarsele Procurador Fiscal, hasta 1 legar a nuestros dlas_ 

conocléndosele como Ministerio Público. 

(4) Ve~echo Mexicano de P~oced.bioiento4 Penale4; Oct4va Edi 

c..i.6n; Edito~a.l Po~.td4, S.A.; Mlxico, 1914; pág. 15. 

(51 Viccion~io Razonado de Legi4laci6n y Ju~i4p~udenci4; E

dU.o~a.l Tenni4; Bogo.t4 1911; Pág. 1141. 
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Como podemos apreciar de la lectura de los autores 

en comento, existe cierta discrepancia en cuanto a la figura 

jur!dica del Ministerio Público, toda vez que, mientras re -

nech nos dice que representa al Estado, Col!n Sáachez dice 

que es representante de la sociedad; sin embargo, al ser du! 

ño de personalidad jur!dica, que en contraposición carece la 

sociedad, la mayor!• de los autores est~n de acuerdo en con

cebir al ~inisterio Público como representante del Estado, 

aunque frecuentemente en la pr&ctica se le mencione en su 

condición de representante o Representación Social. 

As! pues, tanto en la segunda como en la tercera 

de las definiciones descritas se acentúa la participación 

del Ministerio Público en el procedimiento criminal, siendo 

que en la actualidad dicha participación no es exclusivamen

te penal, en virtud de que se extiende su actividad, a l• vl 

gflancfa de la legalidad, ve,•,b.lg~ac.la, la preservación de In_ 

tereses de débiles e incapacitados en el ramo civil, como 

particularmente en la rama familiar. 

Por último podemos decir que lo correcto sería con_ 

cebir al Ministerio Público como Representante de la ley, c~ 

mo atinadamente lo señala José Franco Villa, pero debe acla · 

rarse , que el Ministerio Público no es el único representan. 

te de la ley, sino también lo son los tribunales, y al afir-
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mar que lo correcto•~ considerar al Ministerio Público come 

Representante de la Ley, partimos del supuesto que obra im -

parcialmente al no tener un interés determinado en resolver 

un proceso dirigido a un sentido en especial, porque su int~ 

rés será la observancia, la justicia y la aplicación de la 

ley. 

Retomando los elementos e ideas de los anteriores 

autores, podemos concluir que: El Ministerio Público es una 

Institución dependiente del Estado, que actúa en representa

ción de la ley, y de las causas del bien público, en todos y 

cada uno de los casos que la propia ley le as;gna. 



- 7 -

B. ANTECEDENTES H!STOR!COS. 

la lnstituci6n del Hfnfsterfo Püb.J1co como hoy en_ 

dfa la conoce•os en nuestro pafs y como exfste ta•bién en o,

tros pafses, no ha !legado~r'epentfnamente, sino que ha sufr! 

do ca•blos, que van desde los mis fncfplentes gér•enes de a

parfcf6n •B 11 humanidad, como lo es en la época en que era_ 

el propfo sujeto pasivo de un tlfcfto el que llevaba 11 1cu

s1cf6n ante el cuerpo col egfado que f•partfa las sancfones, 

hasta la forma más perfecta y organizada que constftuy6 una_ 

verdadera magistratura como lo es en nuestros tiempos. 

Al llevar a cabo el estudio hist6rfco a travéz de_ 

los diversos pueblos en los que se cree exlstf6 algun •ntec! 

dente del Hfnfsterlo Público, trataremos de precisar de una_ 

manera exacta que pueblo fue el que en real fdad puede jactar. 

se de haber sido el creador de la Instltucl6n en cuestión; 

aunque resulta dff!cll, ya que, dichos pueblos antiguos se 

han desarrollado en forma muy dfstfnta, por lo tanto Gntca -

mente haré una breve se•blanza, tratando que nos sirva de 

pauta para un mejor entendimiento de los capftulos posterlo• 

res. 
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l. Grecia y Roma. 

La mayor!a de los autores apunta que en Grecia se_ 

encuentran las primeras conexiones en el pasado con la mode~ 

na Institución, asf González Busta•ante refiere: • En el De

recho Atice era el ofendido del delito quien ejercitaba la 

acción penal en los tribunales. Ho se admitfa le interven 

ción de terceros en las funciones de acusació.1 y de defensa. 

Regfa el principio de la acusación privada, que se fundaba_ 

en la idea de la venganza, que fuf orlglnalaente el primiti

vo medio de castigar. El ofendido por el delito cumpl!a a su 

modo con la noción de la justicia, haciéndosela por su pro_ 

pla mano. • (6) 

Después se encomendó el ejercicio de la acción a 

un .ciudadano, como representante de la colectividad, era una 

distinción honrosa que enaltecfa al elegido y el pueblo lo _ 

coronaba con laureles. (7) 

El antecedente histórico lo encontramos en los 

(6) Pll..útc.ir.loa de V v. echo P!locua.t ?mal J.la.lca..c; S ¡gunda. _ 

Ed.lcUn; Ed-lto!L<'.a.l Botaa Ed.itol<.U; Mb:.lco, 194 5; P4g.ú:a_ 

9q_ 

( 7 J q.t. 1 b.lá. 
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llamados • TEMOSTETI • , que tenlan en el Derecho Griego la 

111s 16n de denunciar los del !tos ante el senado o ante la a• -

sa11blea del pueblo para que eligiera un representante que 

fuera el portavoz de la acusaci6n, lo que, para algunos aut~ 

res representa el procedlMiento de oficio, de lo que se coll 

ge el gérmen del Ministerio Público. 

Con tales antecedentes pode11os apreciar que los TE 

MOSTETl eran simples denunciantes, toda vez que, al dejar de 

ser el ofendido el encargado de acusar, y al ponerse en •• -

nos de un ciudadano independiente el ejercicio de la acci6n, 

se hacia con esto que un tercero imparcial persiguiera al 

responsable, ya sea procuran•o su castigo o reconociendo su 

inocencia. 

Sergio· Garc•a Ra••rez nos dice que, con posteriorl 

dad a aquella figura aparece la lnstituci6n del ARCONTE, mi§. 

110 que, • denunciaba cuando la victima carec•a de parientes 

o esos no ejercitaban la acción ya sea por incapacidad o ne

gligencia de estos. • (8) 

En contraposición con los autores antes citados, _ 

el ••estro Guiller110 Colln Sónchez manifiesta • A pesar del 

( 11 Op. CU.; p4g. t3 I. 
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olto grado de desenvolvimiento que llegaron tanto los roma 

nos como los griegos, la lnstituci6n del Ministerio Público 

er• dezoonocida para estos pueblos, quizá porque, como ya se 

dijo anterloraente la persecucl6n de los delitos estaba a 

cargo de la víctima y sus familiares. • (9) 

Como pode~os apreciar.este autor cae en el error 

de no tomar en cuenta la existencia del principio de acusa -

ci6n popular y la fig~ra del ARCONTE, que no son otra cosa 

que meras manifestaciones de representaci6n popular, adqui -

riendo un carácter i•parcial en la persecuci6n de los del! -

tos. 

Tocante a 1~ civilizaci6n rom•na, existían unos 

funcionarios que ten~an facultades para comprobar los hechos 

dellctuosos, quien~s mantenian una actividad semejante a la_ 

del Ministerio POl>Hco ( loa JUVTCES CUESTTONES ); posterior. 

mente, surge la figura del Procurador del césar, .quien tenia 

la facultad p1ri'1 intervenir en las causas fiscales y culd1r_ 

del orden en las colonias. 

Finalmente en las postrl~erias del Imperio Romano_ 

se instituyeron funcionarios c•y• actividad estab• vinculada 

(91 Op. Clt.; p4g. 17. 
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con la justicia penal ( CURIOS!, STATlOnARl 6 TRENARCAS ). _ 

Estos eran autoridades dependientes directamente del pretor 

y sus funciones estaban circunscritas al aspecto policiaco. 

(10) 

Carlos Franco Sodl Infiere: • Que la acción penal 

era •onopollzada por los ciudadanos, a cuya actividad expon

t!nea se dejaba ta persecucl6n de los delitos y este solo h~ 

cho es suficiente para de•ostrar como no es posible encon 

trar en el gran Estado de la antlguedad el antepasado del M! 
nlsterlo Público. • (11) 

Idea con la cual estamos de acuerdo, ello en raz6n 

de que los CURIOS!, STATTOHART 6 IREHARCAS, ejercfan funcio

nes policiacas, sin que tenga alguna relación con la figura_ 

del Ministerio Público actual. Sin e~bargo, la semlll~ del_ 

Ministerio Público la enc~ntraaos en el procedimiento segui

do de oficio, teniendo uh carScter de verdaderos fiscales 

los encargados de fntcrvenlr en las causas fiscales y cuidar 

el orden de las colonias. 

1101 e,~.; ?bid. 

llll Et P~oced.Ua.ltR-tc Pen4t Utxic4no; Ed.itoll..C4l Po.t.t44, S.A. 

Stg~nd4 EiU.cJ.fa; Ulxico, 1939; p4g. S%. 
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2. Italia y Espa~a. 

Italia. 

En Italia durante la Edad Media, existieron los 

llamados • SINO!Cl O MINISTRALES • , los cuales se encarga -

ban de denunciar los delitos ante los tribunales y se encon

traban bajo el •ando de estos. De tal for•a que es imposible 

comparar nuestra actual Inst1tuci6n con los SINOICI 6.MINIS

TRALES en virtud de que •ientras aquéllos ponen en •ovl•ien

to los tribunales de quienes son independientes y no pueden_ 

funcionar sin su 1ctlvidad, los segundos si eran dependien -

tes, por ser •ás bien colaboradores de los órganos jurisdic

cionales en la presentación oficial de las denuncias sobre 

los delitos. Dilucidándose con ello que no tienen propla•en

te el carácter de pro•otores fiscales, sino, •is bien repre

sentan un •ero.papel de denunciantes oficiales. (12) 

Espaftl. 

Es a •edlados del siglo XV cuando surgen dentro de 

algunas leyes especiales, unos funcionarios que obraban en 

llfl e,~.; lb.id. 
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representacl6n del mon1rca siguiendo fielmente sus lnstruc -

clones, funcionarios a los que Franco Sodi define co~o: • 

Loa p~ocu~4do~t• 6iéc4lea, quienes asistian a los tribuna -

les para procurar el castigo de los delitos que no eran per

seguidos por un acusador privado. " (13) 

Un elemento caracterfstico que podemos apreciar de 

este concepto, es que su actividad pudiera•os llamarla como_ 

de oficio, sin e•bargo, no es sino hasta el siglo XVI, cuan

do las funciones de dichos procuradores se regla•entaron, ·~ 

mento en el que empitza ascender la importancia del Procur! 

dar Fiscal y que constituye finalmente una de las primeras _ 

figuras dentro de los tribunales de la Inquisición y cuya r!. 

fz la encontramos en el Derecho Canónico. 

Cabe mencionar que la reglamentación a la que alu

dimos se da con las leyes de recopilación de 1576, expedldas 

por el rey Felipe 11, Otra de las caracterfstlcas que sefial! 

mos es la oficiosidad que conslst!a en que actuaran en no• -

bre del pueblo y vigilaran lo que ocurrfa dentro de los tri

bunales del crimen. 

En la actualidad la figura del H1nister1o Ftcaal 

IHJ op. ca.; p4.g. 53. 
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funciona ·bajo la dependencia del Ministerio de Justicia, em

pero, Independiente de la Judicial, con la caracterfstlca de 

que sus funciones son •movibles. (14) 

As1 pues, los Procuradores Fiscales o Promotores 

Fiscales, co•o defensores que son de la causa pública, eran 

los encargados de pro•over la persecución y castigo de los 

delitos que perjudican a la sociedad, tenfan entre sus fun -

clones co•o senala el •aestro H. Oronoz Santana " Apurar to

dos los esfuerzos de su celo para cumplir bien con tan lm 

portantes obligaciones, deben seguir hasta el fln,con esmero 

y diligencia los pleitos y causas de sus atribuciones y abs

tenerse de ayudar a los reos y acusados en causas criminales 

como Igualmente en las causas civiles sopena de la pérdida 

del oficio y de la mitad de sus bienes; y no pudiendo ejer ~ 

cer la abogacfa en causa alguna, n1 aun ante otros tribuna -

les. (15) 

(14) C&~. Op. Ci.t.; Jo4é F~4nco Vill4; pdg. 20. 

(15) U4nwtl. de Pe..\echo P~oct.44l Pen4l; Segund4 EcUc.l6n; EcU

ta~a.t Cl~deniu Edi.to~; Mli..ico, 1913; pdg. 41. 
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3. Francia. 

La •ayorla de los autores considera la Instltucl6n 

del Ministerio Público de origen francés, ya que como vimos_ 

en plrrafos que anteceden, el antiguo procurador y abogado _ 

del rey ( enc1rgado de los negocios de 11 corona ) actuaban_ 

en forma particular en relación a los negocios del monarca, 

es en esta época cuando surge el procedimiento de oficio o 

por investigación que da •argen al estableci•iento del Mini~ 

terio POblico, e•pero, con funciones muy limitadas, entre 

las que se encontraban perseguir los delitos, aplicar multas 

y hacer efectivas las confiscaciones decretadas como canse -

cuencll de una pena. 

No es sino hasta el siglo XIV, cuando el Mlnlste -

rlo Público precisa sus funciones con mucho más claridao 11~ 

gando incluso, a concluir que dependiera del ~oder Ejecutivo 

por considerarse representante directo del Interés social en 

la persecución de los delitos. 

En este orden d• ideas Juan José González Bustama.!)_ 

te nos dice al respecto: • El perfodo de acusación estatal 

tiene su origen en las transformaciones de orden polftlco y 

social Introducidas en Francia al triunfo de la revolución 

de 1793 y se funda en una concepcl6n jurfdlco filosófica. • 

(16) 
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Es decir, se restablece e1 Procur1dor Gener11 que_ 

se conserva en las Leyes Kapole6nfcas del siglo XVII!, que -

dando el Ministerio Público como una Institución jerarqulca_ 

dependiente del Poder Ejecutivo, con funciones de requerl 

miento y de acción. Carece de funciones lnstructorias, reSe! 

vadas estas a las jurisdicciones, pero esto no significa que 

se le desconosca cierto margen de libertad para el cump1i 

miento de su co•etido. 

Estindo dividido en un principio la •ultfcltada L 
lnstltuci6n para asuntos civiles y penales, en el nuevo sis

tema se fucionan las dos secciones y se establece que ningu

na jurisdicción estaría completa sin la concurrencia del Mi

nisterio Público. 

Ko es sino hasta después de la segunda República _ 

( después de la dominación ftapole6nica }, cuando al Ministe

rio Público se le reconoce su independencia en relacl6n al 

Poder Ejecutivo, teniendo entre sus funciones ejercitar la 

accl6n penal, perse9uir en nombre del Estado ante la juris -

dfcci6n penal a los responsables de un delito, interven{¡ en 

el perfodo de ejecución de sentencia y representaba a Jos 

116) Op. C.l:t.; p4g. 96. 
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Incapacitados, a los hijos naturales y a los ausentes en la_ 

comlsi6n de cr!menes, tiene una lntervenci6n ~= ~anera pref~ 

rente, sobre todo cuando se ven afectados intereses de carii 

ter público, en los demis ca~os su actuaci6n s6lo es ¿e •an~ 

ra subsidiaria. (17) 

El Hinlster1o Público francés ha ejercido gr~n in

fluencia en el nuestro, que adeds como ya lo vimos en el a

partado que antecede, la recibe de una institución muy s1•1-

lar que es la espaftola. 

1171 C6~.; Juan Jo6l Gonzll.ez Bu6tamante; Op. Cit.; p4g. 91. 
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c. EL Ml"ISTERIO PUBLICO EN MEXICO. 

En relación a la evoluci6n histórica de la lnstit~ 

clón del Ministerio Público en México, es conveniente en pr! 

mer término precisar la evolución politica y social de la 

cultura prehispánica, destacando en for~a primordial la org! 

nización de los Aztecas. 

Es asi como Gulllerao Colin Sánchez nos dice que, 

el antecedente Inmediato de la figura en cuestión lo era el 

TLATOANT, quien representaba la Olvinidad y gozaba de liber

tad para disponer de la vida hu•ana a su arbitrio. Entre sus 

facultades reviste gran Importancia la de acusar y perseguir 

a los delincuentes, aunque generalmente la delegaba en los 

jueces. 

De lo expuesto es preciso hacer notar que la pers~ 

cución de los delitos estaba en manos de los jueces por del~ 

9ación del TLATOANT, de tal suerte que las funciones de ~s.: 

eran netamente jurisdiccionales, motivo por el cual no es p~ 

slble Identificarlas con nuestra actual Institución, pues si 

bien es cierto se perseguia el delito, esto era encomen¿ado_ 

a los jueces, de lo que se deduce que eran quienes realiza -
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)an las Investigaciones y aplicaban ~1 ~erecho. (18) 

Con la llegada de los espaftoles, en México se In -

trodujo t1•bl6n su lengu,,sus leyes y su re11g16n, legandos~ 

nos as{ •1s•o la figura de los PROMOTORES FISCALES, pero con 

ciertas caracterfstlcas adaptadas a la sociedad mexicana. A_ 

partir de la Independencia de México se empieza a perfilar 

nuestro M1n1ster1o Público, cuando Juirez crea la Ley de Ju

rados Criminales, previniendo para tal ley tres promotores o 

procuradores fiscales llamados por primera vez M1N1STER10 P!:!_ 

~treo, mismos que eran Independientes entre si, ya qu~ no ~ 

constltu{én una organ1zac16n. 

A cont1nuac16n, en el C6digo de Procedimientos Pe

n1les de 1880 y 1894, se crea ya al Ministerio Público co•o_ 

una •aglstratura que tenfa por objeto ejercitar la acc1ón p~ 

nal, pidiendo la pronta impart1cl6n de la justicio en no5brc 

de la sociedad lnsplroda en el Ministerio Público fran: -

cés ;. 

Es en el gobierno del General Dlaz cuando aparece_ 

11 prl•era Ley Orglnlca del Hin1ster1o Público, d&ndole atr!. 

buc1ones ya no como auxiliar de los tribunales penales, sino 

(11) c4~.; Op. Cit.; p~g¿. 95 y 96, 
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como parte en el ju1c1o, co•o titular de la accl6n penal. 

Asf aparece def1n1tlvamente en el precepto legal 

número 21 de la Constltucl6n de 1917 pro•ulgada por Don Ve -

nustlano Carranza; como Institución encabezada por el Procu

rador de Justicia, teniendo en sus •anos el •onopollo del e

jercicio de la acción penal. 

En 1929 con la aparición de la nueva Ley Orgln1ca_ 

del Ministerio Púb11co, vigente aún, pero con algunas modff! 

caciones, se da mayor Importancia a la Institución, entre e

llas se encuentra una con gran relevancta• que es la obllg~ 

c1ón de exigir el pago de la Reparación del Dafto. (19) 

Concluyendo podemos af1r•ar, que el Ministerio Pú

blico en México se forma por tres elementos a saber: 

a. La Promotorfa fiscal Espaftola; 

b. El Ministerio Público franc~s. y 

c. Elementos propios •extc1nos. 

Del prl•ero de los elementos tomó la unidad y la _ 

lndt~lslblltdad, pues cuando actua el agente del Ministerio_ 

(19) C&~.; C12AlDb F~anco Sodi; Op. Cit.; p4g4. 5j a 51. 
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Público no lo hace a nombre propio, sino en representación 

de toda la Institución; la influencia espa~ola se encuentra 

en el procedimiento, cuando por ejemolo el ~inlsterio Públi

co formula conclusiones, y por último en cuanto a la influe~ 

cia exclusivamente Nacional la encontramos en la preparación 

del ejercicio de la acción penal, ya que en México, ( a dif~ 

rencia de lo que suc~de en Francia ), el medio preparatorio 

del ejercicio de la acción penal esta reservado exclusivame~ 

te al Ministerio Público. 
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l. Exposición de motivos del articulo 21 Constitu

cional. 

Para poder apreciar con claridad cual fué el alca!!. 

ce que pretendió darle el Constitucionallsta de 1917 y la 

transformación sufrida en ese entonces del Ministerio Públi

co, es conveniente exponer las razones que tuvo, contenidas -

en el artículo 21 Constitucional. En estas condiciones el 

primer Jefe de la Nación Don Venustiano Carranza, ennumera -

varias razones entre hs que resaltan de mayor Importancia:

" No obstante las imperfecciones y deficiencias del ~lniste

rio Público, las leyes vigentes han adoptado dicha lnstitu -

clón, pero esa adopción ha sido nominal porque la función a

signada tiene un carácter meramente declarativo, no acorde -

con Ja. pronta administración de Justicia. Ya que los jueces 

son los encargados de averiguar los delitos y buscar las 

pruebas, llegando incluso 1 obligar a confesar a los reos, -

desnaturalizando por ende, las funciones de la judicatura. 

Por lo que 11 nueva organización del Ministerio Público a -

la vez que evitará ese slste•• procesal tan viciado, dará a 

la Institución toda la t•portanct1 que le •erece, dejando -

exclusivamente a su cargo la persecución de los delitos eli 

minando procedi•ientos atentatorios, sustit"y~ndolos con e

lementos de convicción. Por otro lado, el Ministerio Públi -

ca con la Policía Judicial a su disposición, quitará a los 
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Presidentes Municipales y a la Pollc!a común la posibilidad

de aprehender a cuanta persona juzguen sospechosa, sin más 

~érito que su limitado criterio particular. Con la Institu

ción del Ministerio Público, la libertad Individual quedará 

asegurada atento a lo que dispone el articulo 16 Constitucl~ 

nal que ordena: •Nadie podrá ser detenido sino por orden de 

la autoridad judicial, cu~pliendo siempre con las formalida

des y requisitos que el articulo en cuestión exige. " (20) 

Al presentarse para su discusión el articulo 21 en 

el seno del Congreso, la comisión interpretó el sentir de la 

pri~era Jefatura que no fue otra cosa que quitar a los jue-

ces su carácter de policfa judicial, haciendo resaltar la i~ 

portancla de la Institución, poniéndola bajo el control y vi 
gilancla del Ministerio Público, fue asf como después de va

rias modificaciones al texto primitivo del proyecto enviado_ 

por el Prlaer Jefe, finalmente quedó redactada en los si 

suientes términos; 

• La imposición de las penas es propia y exclusiva 

de 11 1utoridad judlef1l, la perseeuei6n de los delitos In -

cua~e al Ministerio Público y a la Poliefa Judicial la cual_ 

estar! baje la autoridad y mando de aquel ... • 

(!OJ C6~.; Go•:4ltz BuAtdmdntt; Op, C~t.; p4gA. l!Z y 1!3. 
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Como podemos apreciar del precepto legal invocado, 

se desprende del mismo las bases de organización y estructu

ra de la Institución del Ministerio Público, mismas que a 

continuación analizaremos brevemente. 
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2. Atribuciones del ~lnlsterlu Público. 

Estas se derivan y tienen su fundamento en los ar

t 1 culos 21 y 102 de la Constitución de los Estados Unidos M! 

xlcanos, al preceptuar en el primero de ellos, que la perse

cución de los delitos queda en forma reservada a la represe~ 

tación social y a la policía judicial, la cual queda bajo el 

mando Inmediato del primero; facultando en el segundo de los 

preceptos señalados a la Institución en estudio. 

Al respecto el jurista Guillermo Colln Sánchez nos 

dice que la figura del Ministerio Público • Primordialmente_ 

debe preservar a la sociedad del delito y, en ejercicio d! 

sus atribuciones como representante de la misma, ejercitar_ 

las acciones pena1es. Oentro de este campo realizará las si

guientes funciones especificas: INVESTIGAOORA y PERSECUTO 

RTA. " (21) 

Rivera Si1va converge con el autor citado con ant! 

lacl6n, s6lo que ~enclona como actividad primordial 11 fun ~ 

cl6n persecutoria, y dentro de ésta engloba la actividad In

vestigadora y el ejercicio de la accl6n penal. 

l21 I óp. Cit.; P.!g. 106. 
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Tocante a la función persecutoria, nos dice que 

consiste en perseguir los delitos, es decir, busca reunir 

los elementos necesarios y hacer las cuestiones pertinentes 

para que Tos autores de ellos se les aplinuen las consecuen

cias establecidas oor la ley. 

As1 tenemos que, Ta actividad investigadora entra

~ª una labor de auténtica averiguación; de búsqueda constan

te que acrediten Ta existencia de los delitos y la responsa

bilidad de quienes en ellos participan. 

La actividad investigadora es presupuesto forzoso_ 

del ejercicio de la acción penal, es decir, del exitar a los 

tribunales a la aplicación de la ley al caso concreto, pues~ 

es menester dar conocer la propia situación y, por ende, 

previamente estar enterado de la misma. ~is adelante este 

mismo autor nos ennumera los principios que rigen el desa 

rrollo de la autoridad en estudio, que son: 

l. Principio de requisitos de Iniciación, es decir 

se necesita 11 reunión de presupuestos fijados por la ley; 

2. Principio de offcfosfdad, esto es, para la bus

queda de pruebas, hecha por el órgano encargado de la inves

tigación, no se necesfta la sollcftud de parte, Inclusive, 
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en los delitos que se persiguen por quer•lla necesaria; 

3. Principio de legalidad, es decir, aunque el ór

gano de Investigación practica su averiguación de oficio, no 

por ello qued• a su arbitrio la forma de llevar a cabo la 

misma investigación. (22) 

La segunda actividad de la función persecutoria 

consiste en el llamado EJERC!CTO DE LA ACCION PENAL. 

Para entender dicha actividad es necesario puntua

l izar que se ha de entender por acción penal, y al respecto_ 

el maestro Rafael P~rez .Palma nos ~ice: • la acción no es o

tra cosa ml!• que el derecho o facultad que nos •~iste de 

conformidad con el articulo 17 Constitucional, para acudir 

ante el Organo Jurisdiccional y pedirle que Intervenga, a e

fecto de que dando aplicación a la ley, haga valer o resoe -

tar el derecho del orden privado que nos corresponde, en a -

tención en una determinada situación de hecho y cuyo derecho 

nos es desconocido por la parte contraria. • (23) 

(2!! El P~octdi•~tnto Ptna .; Edito~at Po~aa, S.A.; Slpt.éJrla 

Edicidn; Ul•ico, 1975; e,-.; plg&. '' y 4!, 

(%3! Gula dt Dt-tcko P~oct&al Ptnal; Ca~dtn«& Ed.ito- y Di& -

t~bu.ido~; Segunda Ed.ici6n; ~éxico, Vi&t~to Fede~al, 

1975; plg&. 23 y t4. 
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Como podemos ápreciar el autor antes citado define 

únicamente a la acci6n, no asf a la acción penal; sin embor-

901 l~anzini, citado por el m1s~o autor considera: h Que la 

acción penal es la actividad procesal del Ministerio Público 

dirigida a obtener del Juez una decisión en mérito a la pre

tensión punitiva del Estado, proveniente de un delito. "(24) 

De lo antes expuesto se deduce que la primera atri 

bución del Agente de la Representación Social, la más propia 

hoy por hoy, de naturaleza puramente procedimental, lo es la 

persecución de los delitos, que dicha Institución lleva a c~ 

bo tanto en la averiguación pre•ia ( anterior al ejercicio 

de la acción penal ) , como a travéz de su atribución proce -

sal acusadora. 

Y finalmente, la misión vocacional atribuida a la 

Institución del Ministerio Público le es asignada por impe -

rio de las leyes aplicables, v~~big~ac.ia, articulo 21 y 102_ 

de nuestra carta magna. Es importante seftalar que el Hinlst~ 

rio Público no solo en el lmblto penal tiene funciones deri

vadas de 11 ley, sino también en la esfera del derecho civil 

en razón de que se manifiesta en asuntos en los cuales el I~ 

terés del Estado de~e proteger ciertos bienes colectivos o 

(241 Op. Cit.; pd'.g. 26. 
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de una tutela especial. Asf como en el juicio constitucional 

y como consejero auxiliar del ejecutivo, estas funciones a -

tribuidas al ~lnlsterio Público Federal; aunque en algunas~ 

caciones el Procurador de Justicia del Fuero Común en algu -

nas entidades Federativas tiene tarnbién asignadas las funci~ 

nes de consejero jurfdico del Ejecutivo local. 
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3. Principios esenciales aue la caracterizan. 

?eferente al funcionamiento de la Institución del 

Ministerio Piblico en íléxica, tanta en la doctrina como en 

la ley se encuentran los principios esenciales que lo carac

terizan, los cuales la mayor!a de los autores estin. de a- -

cuerdo en q"e son los siguientes a saber: LA JéRARQUIA, LA 

1NVIV1S161L1VAV, LA lNVEPENVENCIA, LA !RRECUSABILIVAV, LA 1-

P.RESPONSAB! LIVAV y LA BUENA FE. 

Tocante a la JERARQUTA , Guillermo Col!n Sánchez_ 

refiere: " Que el Ministerio Piblico está organizado jerá~ 

quicamente bajo la dirección y estricta responsabilidad del_ 

Procurador General de Justicia, en quien residen las funcio

nes del mismo. las personas que la integran, no san más que 

una prolon~ación del titular, ~otivo por el cual reciben y 

acatan las órdenes de éste, porque la acción y el mando en 

esa materia es de competencia exclusiva del Procurador. 

(Z5) 

A la luz de lo expuesto por el referido autor, po

demos decir que, en cuanto hace al primero de los principios 

se~alados se deduce que el mando se encuentra acumulado en 

(25) Op. Cit.; p<fg. 109. 
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el Procurador General de Justicia, y que los Agentes Auxili! 

res (Ministerio Público ), tienen facultades derivadas del 

primero, de tal suerte que sólo as! se podrfa llevar a cabo_ 

correctamente las funciones conferidas a éste último. 

El principio de l~VlVIS!SlllVAV, nos dice Carlos 

Oronoz Santana que, " Consiste en que los funcionarios no a~ 

túan por cuenta propia, sino en forma exclusiva para el órg! 

no investigador, de donde se colige que si el funcionario es 

substituido por otro, las diligencias practicadas por el an

terior tengan v~lidéz, ya que no ~e toma en cuenta la carac

ter!stica personal de 0ulen actúa, sino la Investidura y fa

cultades con que lo hace, de tal suerte que las actuaciones 

tienes valldéz jurldica. • (26) 

El •aestro Rafael Pérez Palma reconoce la caract~ 

rlstica senalada, s61o que al referirse a la misma lo hacem 

el sentido de que el Ministerio Público es uno y único, toda 

vez que representa una sola parte ( la sociedad ). La perso

na fislca de los agentes del Ministerio Público podr' variar 

pero la pluralidad de sus •lembros no altera sus funciones;_ 

nismas que se refieren 1 medidas de orden administrativo, p~ 

ro que no alteran la esencia de la Representaci6n Social que 

lt6J Op. ca.; p4g. 46. 
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realizan, ve~bi9~acia, en el supuesto que un Agente del ~i -

nisterio Público actuara en un proceso en contra de las ins

trucciones recibidas por el Procurador, éste último no podrá 

modificar lo hecho por el Agente. (27) 

Por lo expuesto podemos interpretar que no existan 

jerarqulas, lo cual 1rla en contra del primero de los auto -

res señalados. idea con la cual nosotros tampoco convergemos 

ya que, como quedó asentado anteriormente el Ministerio Pú -

blico depende del Procurador General. 

En este orden de ideas la indivisibilidad no con -

siste en que los funcionarios actúen a nombre propio, sino a 

nombre de la Institución, pudiéndose separar cualquiera de ~ 

llos, o bien ser sustituido sin que por lo mismo se afecte 

1 o actuado. 

La !NPEPENOENCIA del Ministerio Público se refi~ 

re a 11 jurlsdiccl6n, porque si bien es cierto sus Integran

tes reciben 6rdenes del superior jerirqulco, no suceder! lo_ 

mls~o en relacl6n a los organos jurisdiccionales. Esto se e" 

plica sin mayores complicaciones, si para ello hacemos notar 

la división de poderes existente en nuestro pals y las cara~ 

(271 q~.; Op. ca..; p4ga. ti y H. 
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terlstlcas que lo sfngularizan, de tal r.•nera que concreta-

~ente, la func16n corresponde al Ejecutivo, depende del mis~ 

mo, no pudiendo tener Ingerencia ninguno de los otros en su_ 

actuación. (28) 

En contraposición a dicha aceveración, el maestro_ 

Rafael Perez Palma Infiere, Que el Ministerlo Público es in

dependiente, pues no depende de nadie, se rige por su propia 

Ley Orginica actuando bajo la dirección y mando de un sólo 

jefe, el Procurador de Justicia, cuyo nombramiento y perma -

nencia en el cargo depende del Presidente de la República o 

de los Gobernadores de los Estado·;. (29) 

Por nuestra parte nos allanamos a lo indicado por_ 

el segundo de los autores referidos, en virtud de que pode -

mos apreciar, de los art{culos 21 y 102 de la Constitución, 

que el Jefe del Ejecutivo no posee m!s facultad que nombrar_ 

y remover libremente a los Procuradores; y no hay una solo 

disposición que le permita una intromisión en el ejercicio 

de las funciones tienleas propias del ~fnfsterio Püblico. 

IZI) C6~.; Gu..<.Lte!Ullo Cotln Sdnchez; Cp. C.lt.; pdg. 110. 

1%9! C6~ ·I Op. ca.; pdg. u. 
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De manera que podemos afirmar que el Hinisterio P! 

blico si es autónomo en sus funciones, no estando limitado 

por n1ngún poder, sino tan solo por la ley. 

El sustento jur{dico de la lRRECUSAB1llPAD del Mi

nisterio Público la encontramos en los articulas 12 y 14 de_ 

la Ley de la Procuradurfa General de la República y Orgánica 

de la Procuradurla General de Justicia. 

Guillermo Colfn Sánchez resume ambos ordenamientos 

diciendo, • Cuando existe alguna de las causas de impedimen

tos que la ley señala para las excusas de los magistrados y_ 

jueces federales, deberin excusarse del conocimiento de los_ 

nego:ios en que interveng1n, situación en la que se confiere 

al Presidente de la República 11 facultad de calificar la •! 

cusa del Procurador General y ~ste de los funcionarios del 

Ministerio Público Federal. • (30) 

Es decir, la irrecus1bilidad como menciona Guiller 

mo Borja Osorno, es otra prerro91tiva acordada por ley al ~1 

nisterio Público, porque de no ser 1sl, su acción que es In

cesante y que interesa dtrecta•ente a la sociedad, podrfa 

ser frecuente•ente entorpecida, st le concediera al acusado_ 

(30) Op. C.lt.; p4.g4. 110 1J 111. 



- 35 -

el derecho de recusación: empero, los A1antes tienen el de-

ber de excusarse por los motivos establecidos en el Código _ 

de Procedimientos Penales, calificados por la ley como Impe

dimentos. (31) 

Concretando las anteriores Ideas es menester apun

tar que la lrrecusabflldad del IHnfsterfo Público .se hace m,! 

nlfiesta en el hecho mismo que tal órgano no puede dejar de_ 

conocer los hechos que se le sometan a su consideración, sin 

que ello signifique que sus agentes no deban excusarse en 

los mismos términos que los juzgadores. 

Para Borja Soriano la lRRESPONSABlLllJAV, " Tiene 

por objeto proteger al Ministerio Público contra los fndl 

vlduos que él persigue en juicio, a los cuales no se les con

cede ningún derecho contra los funcionarios que ejercen la 

acción penal, aún en los casos de ser absueltos. Esto no 

quiere decir que puedan obrar a su capricho o que no se les_ 

pueda perseguir por violación a la ley o Infracciones en sus 

deberes. • (32) 

En otras palabras se dice que el Ministerio Públl-

[31) C&~.; Op. C~.; p4g. 11. 

(3%) lb.id. 
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co es Irresponsable con motivo de su actividad, ya que no 

puede atrlbulrsele la comlsi6n de un delito por ser une Ins

titución de buena fe, lo que no significa que sus agrntes lo 

sean, ya que estos son personas de la Instituci6n, ~ero no 

ella. 

Por lo que respecta a la BUENA FE, el maestro Ju -

lio Acero nos dice que, •La misión del Ministerio ~úbllco 

es de Buena Fe, en el sentido de que no es su papel el de 

ningún delator, inquisitor, ni siquiera perseguidor o conte~ 

diente forzoso de los procesos. Su interés no es necesaria -

mente el de la acusación o la condena, sino simplemente, el_ 

interés de la sociedad y la justicia. " (33) 

En este sentido el profesor Pérez Palma manifiesta 

que la Instltucf6n del Ministerio Público debe ser de buena 

fe, ello en virtud de que la sociedad tleng tanto Interés en 

el castigo de los responsables de los delitos, asf como se 

respeten los derechos y garantfas de lo< Individuos, de tal 

suerte que las funciones del Ministerio Público deberán man

tener un equilibrio dentro de esos dos extremos, y en conse

cuencia, esa Institución no debe desempenar el papel de In -

(33) P~oced.imitnto Penal; Ed.itoJt.ial Jo&l Cajica J~ .• S.A.; 

Selta Edici4n; Pu~bta, Utaico, 1961; P4g4. 32 y 33. 
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quisitor, ni mucho menos constituirse en una a~enaza pública 

o de procesados. ( 34) 

Lo anterior podemos entenderlo en raz6n de que e -

fectivamente a la sociedad le interesa tanto el castigo como 

la absoluci6n del inocente, de ahf que el C6dlgo Italiano 

quiera que no se le denomine parte en el proceso a la Insti

tución de la Representación Social, siguiendo el prototipo _ 

de la contienda civil, apoy,ndose en que el Ministerio Públ! 

co no debe oponerse a la defensa, y además presentar las 

pruebas de cargo y descargo y sostenerlas conforme a la ley, 

sin encerrarse en un sólo criterio como co~unmente suele. su

ceder. 

Lo cual consideramos improcedente e inoperante, t! 

da vez, que en la actualidad contamos con un órgano de defe~ 

sa instituido para la asesorla del delincuente y de sus fa -

miliares, llamado defensor de oficio. 

IHJ C6Jt.; op. ca.; p8.g. n. 
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C~PITUlO 11 

LA REPARACION DEL DAAO. 

La P.epar1ci6n del Dafto se encuentra consagrad• en_ 

los artfculos 29 1 39 respectivamente, del C6dlgo Penal wi -

gente para el Distrito y Territorios Federales, en los cua -

les trata conjunt1mente a la multa y a la REPARACJON d~L 9A

RO. 

Se dice que la Reparaci6n del cano que deba ser 

hecha por todo delincuente tiene el car6cter de pena públi -

ca; esto es, que se hace efectiva del mismo •odo que la •ul

u. 

La inde•nizacl6n del dano •aterfal co•prende el P!. 

go de los danos y perjuicios causados por el delito al c1• -

blar una sltuac16n jurfdica existente. El artfculo 1915 del 

C6d1go Civil previene que la Reparaci6n del Dafto debe consi!. 

tlr en el restablecl•iento de la sltuaci6n anterior a el ~ _ 

cuando esto sea l•posible en el pago •e los danos y perJ~i -

clos. 

Oe lo antes expuesto, deviene la necesidad de pun

tualizar con presic16n que se entiende por Reparac16n y que_ 
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por daño. 

A. CO"CEPTrS. 

l. Dafto. 

Proviene del latfn • OAllNUll • da"º· deterioro, •e

noscabo, destrucción, ofensa o dolor que se provoca en la 

persona, cosas o valores morales o sociales de alguien. (35) 

Esto es, según los doctrlaarios, el dafto puede ser 

ya bien •aterial o •oral. 

Mas partlcular•e•te, el detrl•ento, perjuicio o m~ 

noscabo que por acción de otro se recibe en la persona o en_ 

los bienes. 

Por dafto •aterial, podemos entender el que recae 

sobre cosas u objetos perceptibles por los sentidos, luego 

entonces, el perjuicio es de flcfl apreciación, no asl el d! 

fto moral definido por los juristas, co•o la lesión que sufre 

[351 O.icc.iouuo Jultld-ico llr.úcuo; Jiu.U.tato dr. Tn11uú'.g4 -

c.ionr.a JuJt.Ldic4a; To•o Jtt IOI; 14. R~.p~r.ai6a; Edito

Jt.úl Po.uda, S.A.; lltuu, 1915; pifg. 13. 
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una persona en su honor, reputación, afectos o sent!mlen 

tos. 

2. Reparación. 

Entiéndase por esta, como •Desagravio, satisfac • 

ción completa de una ofensa, dano o Injuria. (36) 

En otras palabras la reparaci6n puede ser entendi· 

da co•o la indemnlzaci6n o el resarcimiento por la ofensa o_ 

el dafto causado. 

3. Reparación del Da~o. 

El Instituto de Investigaciones Jurfdicas de la U

nlversl dad Nacional Autónoma de México, define a la Pepara • 

ción del DaM como: " Pena pecuniaria que consiste en la o • 

bligaclón impuesta al delincuente de restablecer el !t<Ltu 

qmo dnt< y resarcir los perjuicios derivados de su delito. 

(37) 

136} ViccionCIA..lo Enciclopldico Unive~al; Tomo VTT; Edito 

U'.4l CJt.<du; B<t-'<c<lor.~, E!p<tña, 1972; pd.9. HU. 

1311 O.lccioMtio Jult.1.düo lluicano; ToM V111 littp-zl; p, IS. 
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Por su parte Juvent1no V. Castro 1nf1ere, • La 

Doctrina establece que de la comisión de un delito pueden 

surgir dos acciones: la acc16n penal, que ve a la aplicación 

de la ley penal, y la llamada acción civil, que persigue la 

Reparación del Daño patr1mon1al privado que el delito ha OC! 

clonado. Fácil es poner de man1f1esto la dlstl~ta naturaleza 

de ambas acciones: la acc16n penal considera al delito como_ 

un dano público que ataca primordialmente al orden social, 

en ca•b1o, la acción c1v11 considera al delito como un acto_ 

que afecta al patr1mon1o del sujeto ofendido por el •ellto." 

( 38) 

A pesar de la d1sl•llltud de las acciones seftala -

das por el autor referido, no se debe perder de vista, la P! 

cullar1dad que las hace común, toda vez que ambas acciones_ 

nacen de la comisión de un delito. La esfera de acción vira_ 

alrededor del acto de11ct1vo, o acto daftoso previsto por la 

ley penal. 

> 
Guillermo Garcia Maynes, confluye con los autores_ 

anteriormente citados, manifestando al respecto que: • 51 el 

delito causa por regla general, dos clases de daño, un daño_ 

( Hl H IU.nüUJt.lo l'd'.bUco Ul IU1.c'.co func.Lonu !J !>ü !unc.(o -

nu; P.ll.Úle.\<t ErUc.i6n; EdLt.olU'.<tl Poutia.; !Ui.1916; p.108. 
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colectivo constituido por la perturbación o alarma social. 

que el delito produce y un daño individual que rece sobre 

la victima del mismo, estos daños pueden ser reparados. El 

dano colectivo se Intenta reparar mediante la imposición de_ 

una o varias penas correspondientes; el dano Individual me -

diante inde•nlzaclones de carácter civil. Asl pues, toda pe~ 

sona responsable criminalmente lo es también civilmente. • 

(39) 

Concluyendo podemos decir que, la reparación del _ 

dano, es 11 obllgacl6n que al responsable de un daño por do

lo, culpa, convenio o disposición legal, le corresponde para 

reponer las cosas al estado anterior, dentro de lo posible y 

para co•pen9ar las pérdidas de toda lndole que por ello haya 

padecido el perjudicado o la victima. 

Presenta dos aspectos diferentes, según se trate 

de la lesión •eramente civil o penal ademis. De este segundo 

supuesto se trata en la voz Inmediata de • REPARAClON VEL VA 

RO VEL PELITO. • 

(39) Apu•tta dt Pe~echo Pen4l; Sibl.i.ottc4 N4cion4l de l4 Unl 

vu.~id4d 114cion4l Au.t6noma de .lllxico; Sin 6tch4 de Edb 

ci6K; pc!g, 53, 
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Con respecto al daño civil, el Código Civil vigen

te otorga a la victima una acción rara exigir de quien obran

do en contra de la Ley o de las buenas costumbres cause un 

daño en su patrimonio, a Menos que se demuestre que dicho d! 

ño se produjo, como consecuencia de culpa o negligencia de_ 

la v!ct i111a. 

La Reparación del Daño proveniente de delito obli

ga al responsable de este aparte de cumplir la pena o medida 

de segurld1d - conaúttnte e11 ~uuci~ 4 lll v.CctiM« dL 14 i!!_ 

&~«cc.l6n dLl o~dLn ju~.Cd.lco -, de todo quebranto de orden e

con6mico lo cu1l entraña 11 responsabilidad civil. 

Por otro lado es !•portante señ1l1r, que 11s legi! 

laciones anteriores que rigieron en el Distrito Federal, ac! 

gleron de una •anera decisiva 11 tendencia de separar la ac

ción que propiamente nace de 11 consu•aclón del delito, fun

da•entandose el ejercicio de una de ellas por parte del Es

tado :1 la otra por la parte ofendida, debido a que se crej6_ 

que ~xlst!an diversidad de caracteres entre estas acciones. 

Es decir, s61o les preocupó el delito como un mal 

social sin darle la importancia que revest!a el interés.indi 

vidual, o sea, la parte que recibió directa•ente el daño, de 

ah! que, hagamos una separacl6n de la Reparación del Daño en 
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~ateria civil y en materia penal. 
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!l. EK !'IATERIA P[liAL. 

l. Cód;go Penal de 1871. 

Nuestro Código Pen•l de 1871, refiere Juventlno Y. 

Castro, • Est•blecia una acción privada para obtener la Re

paración de los Dar.os ocaclonados por el ~ellto, acción que_ 

ara ej~rcida por el ofendido o sus herederos. co~o si se tr! 

t~r• de vna acción civil común y que era renunciable y tran

sigil>le. • (40J 

Dicha acción se encontraba dentro del libro Segun

do, el caal textualaente se denominaba R~apo~AabiLldad Civit 

u llf&tu.i._ C.u..íad. asf el Capftulo 1 de la Extlncf6n y Re

qofsitos de la Responsabilidad, en su artfculo 301 rezaba: 

• La responsabilidad civil proveniente de un hecho 

~ osisi6n contrarios a una ley penal, consistente en la obl!. 

gació~ que el respcnsable tiene de hacer: 

l. la restitución; 

II. La reparación; 

lII. la lnde•nlzación; 

IY. El pago de gastos judiciales. • (41) 

COI ap. e.u:.; plfg. 109. 
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Según podemos ver en el artfculo 301 del Código C.!_ 

vil de 1871, el delito produch h responsabl lfdad civl 1, 

consistente en le lmposlcl6n al responsable de hacer la res

tltucl6n, la reparación, la Indemnización o el pago de los 

gastos Judiciales. Dicha respor.sabllidad civil no podfa de -

clararse sino a Instancia de parte legitima, ello según el 

articulo 308 del mismo ordenamiento. 

Empero, el mismo M1rtlnez de Castro co•prendla que 

no se tr1t1b1 de una 1cclon civil como cualquier otr1, toda_ 

vez que expres1 en su exposlcl6n de motivos: Quien causara _ 

danos y perjuicios 1 otro o bien le usurpara un1 cosa, est¡ 

obligado a la repar1cl6n de los primeros y 1 h restitución_ 

de los segundos, que en si es 11 esencia de 11 respons1blll

dad civil. Y haciendo que es1 obligaci6n se acatara no solo_ 

serla de estricta Justicia, sino de conveniencia pública, 

pues contribuye a la represión de los delitos. (42) 

Sin embargo Guillermo Garcla Maynes no estS de a 

cuerdo con el autor antes senalado, argumentando que este _ 

(41) C6rli90 Pmal JllU tl. VütJt.<.to y Tru.UoJúoa Ftd«alu.;_ 

fd.:tM.i4l He-uMo ffMMdJloa, SÚe.&MU; Uhico, 1871; _ 

pfg. u. 
(4%) e&.ll.;JuvmUno V. Caat.llo;Or. CU.; ¡:4.9. 107. 
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sistema no tuvo éxito porque casi siempre se declaraba la i~ 

solvencia real o simulada del sujeto activo del delito. 

(43) 

Para efectos de nuestro estudio, cabe señalar que_ 

el multicltad~ r6dioo de 1871 en su art1culo 304 defin1a a 

la Peoaraci6n del ~afto en los siguientes términos: " la nep! 

ración comprende: el pago de todos los danos causados al o -

fend1do, a su faatlla o a un tercero, con vlolacl6n de un 

derecho formal existente y no simplemente posible; si aque -

llos son actuales, y provienen directa e inmediatamente del_ 

hecho u oals16n de que se trate o hay certtduabre de que es

ta o aquil lo han de causar necesariamente, como una conce -

cuencta pr6x1ma e Inevitable. 51 el dafto consiste en la pér• 

df da o grave deterioro de algu"a cosa su duefto tendrá dere -

cho al total valor de ella; pero si fuere de poca Importan -

eta el deterioro sólo se pagar¡ la esttmact6n de el y se le_ 

restituir§ la cosa. • (44) 

~ oesar de este sisteaa, lo Peparación del Oafto 

nunca pudo ser una realidad, ello en virtud de que solo en 

muy contados casos el ofendido 11eg6 a conseguir la corres -

(43) qJt.; Op. CU..; p4.g. 54. 

(HJ Op. Cit.; p4.9. 19. 
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{'IOndiente satisfacción en la multitud de pro.:e;,os PUe -::r~ !i -

guieron durante su vigencia. Este Códi~o sin emba190 se ce~~ 

có entre las legislaciones más avanzados de su época. 

2. Código Penal de 1929. 

El legislador de ¡92g convencido de que había re -

sultado un fracaso la legislación anterior y que se debía al 

hecho de ~ue los particulares por el delito no ejercitaban 

su acción de reparación, creyó corregir el mal, dando inter

vención al Estado en esta materia. rué así como modificó e 1 

antiguo sistema, creando otro, que solo tuvo una ef1Ínera 

existencia y que fué llanado por algunos autores como el si~ 

tema mixto. 

Este sistema rrincipió por sustituir el anti~uo 

nombre de P.esponsabilidad Civil por otro que consideramos 

más apropiado y que seguimos usando: REPARACION VEL VARO. 

Declarando en su articulo 74: Que la Reparación _ 

del Daño siempre formará parte integrante de las sanciones 

orovenientes de un delitc. (45) 

(45) C~~- .: C6digo Fenal pMa el Vü.t• .. lto y Te~IL.i:.tor..loa Fecie

~alt•; Talle~•• G~46icoa de la Naci6n; Méx.1929; pdg.30. 
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Ju•entino V. Castro. nos dice al respecto que e1 

Código Penal de 1~2~ vino de una manera decidida a cambiar 

el proced1~iento par• pedir la Reparación del Dafio ocaciona

da por el delito. Declarándose que la Reparación del Daño es 

parte inte?rante de la sanción, estableciendo asf esa repar!!_ 

ción con el carácter de pena púh1fca, exigida de oficio oor 

el Ministerio Público. (46) 

Dicha oficiosf dad se encontraba consignada en el _ 

Capftulo Tercero de los Requisitos para la Reparaci6n del D!!. 

~o, que en su arttculo 319 a la letra dec1a: 

• La Reparaci6n del Oafto proveniente de delito, se 

exigirá de oficio por el Ministerio Püblico en todo caso. 

Cuando el ofendido expresa•ente lo renuncia, el importe de~ 

lla se remitirá al Consejo Supre•o de Defensa y Previsión S~ 

cial. " (47) 

El procedi•lento est1blecido por el C6d1go del 29_ 

para exigir la Reparaci6n del ~año se tramitaba en forma de 

incidente. Presentada la de•anda { inmediatamente de dictado 

el auto de formal prlsion ), se corrfa traslado de ella al 

procesado o a su defensor; sl alguna de las partes lo solic! 

{46) c5~.; Op. C~t.; p4g. 109. 

(47) Op. C~t.; p4g. 71. 
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taba se daben quince dlas de prueba y se cftab• para re·.!u

cfón, que se dictaba al mismo tfempo que la sentencia. 

Hás adelante el maestro Juventlno l. Castro ncs 

dice que, no obstante que la reparación sea exigi~le de ofi

cio, los herederos del ofendido o éste podr&n por si o por~ 

poderado ejercitar las acciones respectivas dándose por ter

minada as! la oblfgacfón del Ministerio Público, pero no su_ 

intervención. 

Esta última parte, se interpretó en el sentido de_ 

que el ~inisterio Público y el ofendido o sus herederos, e • 

ran coactores por lo que respecta a la Reparación del Oaño, 

razón por la cual se le llamó acción mixta. (48) 

La conclusión de que la naturaleza de la acción -

sea nixta resulta lógica, pues cuando el Ministerio Público_ 

ejercita la acción, esta es de naturaleza puramente penal, 

pero cuando la ejercita el ofendido es civil, más cono la i! 

tervención de aquel no cesa, esto quiere decir que el ofendl 

do tendrá que aportar sus pruebas atravéz del Ministerio Pú

blico. 

íHI C6.t.; Op. CU.; pi!.ga. 109 y 110. 
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Por últfeo este sfsteaa estableció la tabla de fn

de~nfzaciones a que se referta el articulo 300 del Código P~ 

nal, el cual rezaba de la sfgufente for01a: •La Indemniza- -

ción consistente en la ohli9ación ~ue el responsable tiene 

de pagar la cosa y frutos no restituidos, los :iar.vs materia

les no reparados, asl como los perjufclos causados por el d~ 

lito y de los que se deriven directa y necesariamente. (49) 

La tabl1 1 11 que h1cf1•os •enclón hablaba de fn-

demnizaclones por pérdi~a de 1Jgúa 6rgano del cuerpo humano_ 

como consecuencl1 de un delito y a los cuales en co:cepto de 

Reparación del Da~o debfan de pa91rse ciertos dfas de utilf

dad al ofendido, así teneoos que la inde•nfzaclón •as baja 

que exlstfa era de cuatro dfas de utilidad que se otorgaban_ 

al ofendfdo por 11 pérdld1 del tercero, cuarto y quinto dedo 

derecho o Izquierdo hasta 11 f1lange, y la ~§s alta era de 

setecientos dias de utilidad 11 ofendido que quedaba afecta

do de enajenación aental, resultado de una lesión. 

Por su parte Guillermo Garcla ~aynes in<iere que:_ 

" los autores del ródfqo de 19Z~ innovaron el sistema le qui 

taron a la Reparaci6n el carácter ~e acción prfYada. Al mis

mo tf e•po para h1cerla •ás eficáz propugnaron por la lnter -

(49) Op. C.l.t.; p4g. 73 1J 74. 
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•ención del (stado para exigir la Reparación del D>í.o ai 'e -

clarar que esta formaba parte de toda sanción proveniente de 

la acción u omisi5n delictuosa. La innovacf6n no tuvo €xitJ 

completo, pues al otorgar a los herederos el derecho de oc -

ción no se sabia si la acción era pública o mixta.'(50) 

El le9islador del 29 según se deduce de la lectura 

de los autores en comento, creyó darnos un sistema excelente 

que resolver{• las diferencias de anterioridad y como lo he

mos visto, resulto también complicado y sin ·técnica para su_ 

aplicación. 

Si la legislación de 71 fracaso po• la indiferenco 

cía del ofendido que en la gran mayoria de los casos no eje! 

citó su acción, en el nuevo sistema debe agregarse a ella la 

apatfa del Ministerio Público, derivada de su falta de inte

rés en alcanzar para el ofendido la reparación. 

A~bos sistemas tropezaron con un obst&culo insupe

rable, la insolvencia del delincuente. A todo esto debe•os ! 

gregar que en el nuevo sistema la acción de la Reparación 

del Dafto debe deducirse ln•edlatamente despuis de dictado el 

auto de fon.al prisión, mediante un Incidente; como dice 

(50) Cp. C.i.t.; pd:g. 53. 

~ 
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Ceniceros y •arrido, la Imposibilidad en la gran mayorta ~e_ 

los casos de que a las setenta y dos horas se hubieren obte• 

nido datos serios para pasar la demanda y en muchos otros ni 

siquiera era posible intentarlo porque la base para fijar el 

monto, era la de los dtas de utilidad del ofendido y en alg~ 

nos delitos la ofendida era la sociedad, y no había modo de_ 

señalar esa utilidad. 

Pronto se vió por todas estas razones la necesidad 

de refo ... ar el siste•a, lo cual se hizo en el afto de mil no

vecientos treinta y uno. 
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3. C6dlgo Pena1 de 1931. 

Como ya quedó asentado en e1 Inciso que antecede, 

en el •lsmo sentido se postu1a el maestro Ricardo Abarca, e_ 

infiere: nu~erosos defectos de técnica, lagunas, contradic -

clones, instituciones teóricas y no prácticas creadas por el 

legislador de 29, dlflcu1taron la marcha de la administra. -

ción de justicia en la ap1icación de este Código. ~uy pronto 

hubo de nombrarse una nueva comisión quo proyectara 1a refor 

~a ••• colocándolo en condiciones en que 1a eficacia de 1abor 

es i~poslble; esta innovación ha a1ejado ror ahora 1a espe -

ranza de oue e1 Oerecho Pena1 en México, pueda perse~ulr o -

tros fines que 1os de la retribucl6n y e1 castigo. (51) 

Al referirse Ricardo Abarca al término e~iodcia .i.~ 

roaiblt, lo hace en e1 sentido de que la va11déz de la legi~ 

!ación de1 31 depende de la especla1izacl6n de 1a judicatura 

y que según su punto de vista, existe un gran número de fun

cionarios Improvisados, carentes de conocimiento de los hon

dos prob1emas socla1es de1 Derecho Pena1. 

Nuestro Código actua1 de 1931, consagra en e1 

l 51) q.-..; El Pe-Hcha Penal de /léxic.o; S.ln 5echa ele cdic.i.6n; 

Edi.to~.fal Cul.tuM; Mlx.lco, V. f., p4p,a. 414 !' 415. 
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titulo correspondiente a las penas y medidas de seguridad,_ 

un capitulo denominado Sanción Pecuniaria que en su articulo 

29 e::tablece: • la sanclón pecunlarla co•rrende la culta y 

la Reparación del Daño ••. • Así, la Reparación del Daño que_ 

deba ser hecha por el dellncuente, tiene el carácter de pena 

PÚbllca, dejando de tener por lo tinto carácter civll o mix

to y solamente cuando la misma reparación deba exigirse a 

un tercero tendrá el carEcter de Responsabflldad Civfl, 

El siste•a adoptado por el referido Código ha sido 

objeto de severas crftfcas y en 11 práctica ha dado lugar a_ 

graves inconvenientes, que en el último capitulo examinare 

~os, 10 logrando en 11 realidad el objeto para el cual fue 

creado. 

Tocante 1 ello, Juventlno V. Castro refiere: • la_ 

Reparación del Daño no puede ser pena porque se desnaturali• 

u su esencfa, y porque de 1plfcarse co"o tal en todas sus -

consecuencias resultada un1 ·peno trascendenta 1. • (52) 

En prl•er término nos dice que es erróneo, que se_ 

hlble de pena pública, lo cul result.t contradictorio, ya 

que tod1 pena es públfcl y dicha redundancia o pleonasmo del 

r 21 o,,. cu..; prg. 109. 
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legislador sólo oodr{a aplicarse en función de darle una~•

yor fuerza al concepto. Empero, tal repetici6n, era innece~~ 

ria, ~ast!n~o con ~ue se hubiere expresado que a la 0 e~3ra • 

ción ~el ra~o se le da~a el carácter de pena. 

Por su parte Raúl Carrancá, nos dice que: • Para 

combatir la situación de abandono en que ha estado el pasivo 

del delito con relación a los daños que le causa, moderada -

mente se da a la Reparación del OaHo proveniente de delito 

el carácter de oena, proveyeñdose su ejecución de iguales e

nirgicos medios que de la multa. • (53) 

Esto es, en oposición a Juventino V. Castro, Raúl 

Carrancá y Trujillo ve desde otro punto de vista el art{culo 

29 del Código Penal, manifestando que se le ha dado la jera~ 

quia de pena oública a la Peparación del Dano con el objeto_ 

de convertirla en una especie de sanción pecuniaria. 

Referente a lo que Juventino V. Castro critica en_ 

el sentido de que, de aplicarse la pena resultar{• una pena_ 

trascendental, ello se deriva del artfculo 22 de la Constit!!_ 

ción Polftica, mis~• que prohibe entre otras, las penas tra1 

(53} C6dlgo Pt•4l A•otado; 9a. cdi.cl6r.; EdltoJt.lal PoJtJtda,S. 

A.; ~l:tico, V.F., 1981; pdg. 12'. 
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cendentales. Por otro lado el 1rtfculo 91 del Códlºo Penal 

del Distrito Federal vigente, establece que la muerte del d~ 

lincuente extingue la acción penal, as! co~o las sanciones 

que se le hubieren impuesto, hecha excercfón de la Pepara 

ción del Daño. 

Es a0u! donde se puede observar a todas luces su_ 

inconstltuclonalldad, •I la Peparación del Oaño es i~ruesta_ 

a los herederos del occiso, lógicamente nos encontramos ante 

la aplicación de una pena tr1scendent1l, ya que puede ser 

exigida a terceros, con el carácter de responsabfl idad cfVfl. 

Francisco González de la Vega citado por Juventino 

V. Castro, Justifica la no extinción de la obliºaclón de re

para el da~o con la muerte del delincuente, en los siguien -

tes términos: 

• Desde el mo~ento de la comisión del delito, el 

patrlnonio personal de sus au~ores se dlsniruye ror la deuda 

ex det;ctc, ouedando solo pendiente la declaracién ~ llouid! 

clón judicial de su importe. Los herederos ~el delincuente _ 

muerto, reciben el caudal heredttario r.ermado por el créditc 

de los ofendidos. • (54) 

(54) Op. CU.; pt!g. 110. 
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este respecto, Raúl Carrancá y Trujillo, mani 

fiesta que, la Peparación del Daro por constituir una deuda 

hereditaria, grava el haber del de cujus. 

Por lo tanto, la ~ounstrosidad que representa en 

nuestros tiempos de aplicar una pena de carácter personal, 

dicho impedimento no existe en el suruesto de la Reparación

del Daño como acción privada, lográndose de esta menera de -

fender mejor los intereses de los ofendidos por un delito. 

El mismo Florian, citado por Juventino V. Castro_ 

dice que no puede considerársele como pena, sino como acción 

civil privada, ya que no puede tener ninguno de los efectos 

de aquella, en virtud de ser una sanción incierta o que se_ 

ignora si se podrá o no aplicar. (55) 

En el artículo 30 del Código Penal, se estipula 

que la Reparación del Daño co~prende: 

l. La restitución de la cosa obtenida por el deli

to y si no fuere posible, el pago del precio de 

la misma, y 

11.La indemnización del da~o material y moral y de 

1 !5J o r. ca. ; r:!9. 112. 
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perjuicios causados, y 

111. Tratándose de los delitos comprendidos en el_ 

titulo Décimo, la reparación del daño abarca 

rá la restitución y de dos a tres tantos et 

orecio de la cosa o los bienes obtenidos por_ 

el delito. 

Para Román Lugo, citado por Raúl Carrancá y Truji-

llo, el da~o material consiste en • El ~enoscabo Directo 

que ha sufrido en el patrimonio, lo •is110 que en las ganan 

cias licitas que el perjudicado dej6 de obtener. • (56) 

Es decir, la indemnización del daño .aterial com • 

prende el pago de los da~os y perjuicios causados por el de

lito, al modificar una situación jurídica existente, esto es 

el restatleclmiento de la situación interior al da~o. 

Según Cuello Ca16n, citado por el r.ismo autor los_ 

da~os morales comprenden: El dolor, lil angustia, i. tristeza 

que produce el delito, en una pal1bra, la pura aflicción ¡¡¡O· 

ral sin repercusión alguna de carácter eccnó'1lco. (57) 

1 !él or. e.et.; pfg. 131. 

{ ;n 1b.i.d. 
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Concretando podemos afirmar que el dano material 

es el que rec1e sobre cos1s u objetos perceptibles por los 

sentidos, y el dano mor1l es la lesl6n que sufre una person• 

en su honor, reputacldn, afectos o sentimientos por acción _ 

culpable o dolosa de otra. 

A esto ültlmo la Jurisprudencia se ha postulado en 

el siguiente sentido: 

los daftos •orales no pueden valorizarse en peso y_ 

medida. Su repercvs16n econ6m1ca no es posible medirla, y su 

monto o Importancia pecuniaria no pueden quedar sujetos a 

ninguna prueba. El precio de un dolor, de ""ª honra, de una_ 

verguenza, es absurdo dejarlo a la apreciación de peritos. _ 

es a los jueces a quienes corresponde seftalar la cuantfa de 

dicha lnde~nizacl6n. ( S.C.J.N.; Tomo LXIV; p5g. 1224 J. 

la lndeainlzación del dafto aora1, es una octitud • 

loglable en nuestro Derecho Pen11, pues en c6digos anterio -

res, 11 vfct1•• que sufrfa dafto en su honor no tenfa derecho 

exigir nlngun1 indemnizacl6n. 

Por lo que se refiere al monto oe la reparación, 

el Código actual siguiendo una de las principalés corrientes 
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Je la doctrina penal moderna, como lo es el amplio artitrio

judlcla 1, dispone que el monto de la reparaci6n sea fijado 

discrecionalmente por el juzgador, quien deberá tomar en 

cuenta el dano que sea preciso reparar, de acuerdo con las 

pruebas obtenidas en el proceso. 

A este respecto Juventlno Y. Castro, considera que 

es Inconstitucional tal dlsposicl6n porque • Se priva de su 

derecho para demandar y perseguir 11 ccl6n de reparacl6n al 

ofendido, en la cuantfa y en la extensl6n que s61o el tltu -

lar de la acción puede probar y de•ostrar que le es justa. • 

(58) 

Es de comentarse que en muchos paises, particular

mente en Europa funciona un seguro obligatorio de accidentes 

administrado por el Estado y que todo automovilista debe co~ 

tratar para poder transitar manejando vehfculos de explosión 

interna. 

No obstante que desde 1931 esti en pleno vigor es

te artfculo 31, aún el Ejecutivo no le ha dado cu•plimientc, 

reglaaentando un seguro semejante al referido. 

( 581 Or. Cit. ; p!g. 113. 
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El art,culo 33 por su parte, dispone que habrá pr! 

ferencla en el crid1to que la vfctima tiene a su favor, ccn_ 

respecto a los bienes del autor de los da~os y aún mas la o

bll9aclón se cubr1ri prf•ero que cualquiera otra de las con

trafdas con posterforfd1d al delito, a excepción de las ref~ 

rentes a all•entos y relaciones laborales. 

Al respecto pode•os •anffestar, que las obllgac1o

nes de caracter real, co•o lo es la hipoteca, no quedan afe~ 

tados por esta regla que ffj& 11 preferencia de la obliga 

ct6n de reparación penal. For lo que tampoco lo est&n las O• 

bllgaclones personales contrafdas por el delincuente antes 

de que tenga existencia su acción delictiva y por lo tanto 

si estin las contrafdas con posterioridad a ésta. 

Por su parte, el artfculo 35 del mismo ordenamien

to, establece que, la Reparac16n puede ser renunciada por el 

ofendido, pero la renuncia no libera al responsable produ 

ctendo el único erecto de que su i~porte se aplique al Esta

do. 

Cuando concurren varios delincuentes, la deuda es_ 

aancoeunada y solidaria. ( Art. 36 del C6d1go Penal J 
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Si no es cubierta total•ente la deuda, el reo lib! 

rado sigue sujeto a la obligac16n de pagar la p1rte que fal• 

ta ( Art. 38 del Código Penal ). 

Por último el artfculo 39 del Código Penal nos ha

bla sobre los plazos para el pago de 11 reparac16n del da~o_ 

senalando que el juez, teniendo en cuenta el •Onto del dano_ 

y la situación económica del obligado, podri fijar pl4zos P! 

ra el pago de la reparación de aqufl, los que eft su conjunto 

no excederin de un ano, pudleftdo par• ello ex1g1r 91r1ntf1 _ 

si lo considera conveniente. 
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c. EH MATERIA CIVIL. 

Cu•ndo no llega a aplicarse la pena que realmente_ 

corresponde a un delincue~te, por desistimiento de la acción 

o cualquier otro acto que se suponga indebido, tampoco se 1~ 

gra hacer la justa y cabal Reparación del Daño, ·en detrimen

to del patri~onio del particular ofendido por el delito, mi~ 

mo al que se le niega toda participación directa en el proc~ 

so. 

Objeción a dicho razonamiento sostiene el Ministro 

Ort!z Tirado citado por Juventino V. Castro, quien afirma,_ 

que no existe tal indefensión o detrimento patrimonial a las 

vfctimas del delito, puesto que les queda libre siempre la _ 

vfa civil para hacer efectiva la Reparación del Daño, basón

dose en que por medio de un hecho ilfcito un particular ha 

causado dafto a otro. Agregando que, mientras exista la vfa 

civil, en virtud de esta se podrá hacer efectiva la Repara -

ción del Oafto y por ende no habrá tal privación en detrimen

to del ofendido. (59) 

En este sentido, el Código Civil vigente para el _ 

Distrito Federal, en su articulo 1910 textualmente dice: 

(591 q.t.; Op. CU.; pd.g. 113 y 114, 
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" El que obrando illctt•~•~te o en contra de las buenas cos

tumbres cause daño a otro está obligado a repararlo a oenos_ 

que demuestre qui'? el daño se produjo como consecuencia de 

culpa o negligencia de la v{cttna. • (6C) 

Siguiendo la técnica Ale•ana, el referido articulo 

establece la obligación de re?arar el daño causado cuando se 

obra ilícitamente o en contra de las buenas costumbres. 

En nuestro Código Clwil de 1870, se regu16 dentro_ 

del Capitulo de la R~apalU&bil.i.1!&4 Civil las hlpóte;ls de la 

falta de cumplimiento de un contrato y de los actos u omlsl~ 

nes que están sujetos a responsabilidad por la ley, en sus 

articulas 1574 a 1603, es ~ectr. el legislador reguló la Re! 

ponsabilldad contractual y la extracontractual de Ilícitos 

en un sólo capitulo. (El) 

En oposición al c6dtgo ff 1870, el legislador de_ 

l60l C6digo Civil Camertta.da; la.l~&ú:o de. Jnueat.:;~cionea J~ 

-1..ldlccu, Un.lv~ida.d llac:.iouL A.t6no .. a. d< lllü.:o; Edil 

JL.c:a.l Po.uúa, S.A.; llLxico, 19'1; pcfg. 63. 

161) C6.t.; C6digo Ci.o.U del 11ú.ü.i.to Feúu! 1J Tc-~·.U>-t..<o d< 

la Baja Cali6o.tn.l~; Edi.to.t.úLL Johl Ba.t.ica; Ul<lco, Ol~· 

.t11 .. ao F~deita.l, 111c. 
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19ZB, h• colocado en un capitulo aparte la responsabilidad_ 

por 11fcftud extracontractual, ya que habl1 de las obligaci~ 

nes derivadas de los actos lllcltos. 

Lo que quiere decir el citado precepto es que, si_ 

alguno obrando 11!cltamente o en contra de las buenas costu! 

bres cause dafto a otro, esti obligado a repararlo, lndepen -

dienteeente s1 entre 11 victima y el sujeto activo del del!• 

to exfst!a o no una reltcf6n contractual. 

Es de vital f11portanc11 seftalar que, la ilfcltud g_ 
vil es opuesta a 11 valoración penal, toda vez que mientras_ 

la ilicitud clvf 1 hace referencia a la s1tlsfaccl6n de un f~ 

terés prf~tdo, la segunda se refiere a un interis público 

destlnádo a la conservacl6n de la paz social, empero, lo 11! 

cito penal y lo !licito civil tienen de co•ún su ant!Juridi• 

c1dad de actos daftosos; asf lo !licito civil podemos enten _ 

derlo co•o el acto Jurfd!co que lesiona derechos primordial

mente privados; y lo !licito penal ( tiene su origen sólo en 

los delito~ ), es el acto antijur!dlco que viola derechos p~ 

bl!cos de una manera exclusiva. 

Al respecto, Florian citado por Juventlno V. Cas -

tro hace notar la relatividad con que se puede hablar de le

siones e intere;es privados o públicos, afirmando que son --
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términos concomitantes, correlatiwos e lmpllcltos, soportan

dolo en que, las acciones c1wiles no sólo miran a proteger _ 

al individuo, sino taablén a defender la integridad de todo_ 

ordenamiento jurfdico, y de •• 11t1do Inverso otro tanto puede 

decirse del !licito penal. (6Z) 

Visto de esto fo...a ,.diera pensarse que un sólo 

acto danoso puede dar lQgar 1 dos distintos conceptos de il! 

citos al mismo tle•po - UNO CJFIL r UNO PENAL -, lo cual no 

es posible, puts serla tante c ... s•poaer que de un sólo ac

to podrla nacer una doble o~lfgaci6n de reparar el daño ( 

conflicto de cosa juzgada o ole 16gica contradicción ). Si se 

trata de un hecho !licito seAalado en 11 ley penal ( delito) 

serl un hecho illcito penal; e• caso contrario estaremos en 

presencia de un hecho !licito c1wil. 

rn este mismo sentido se postula José Franco Villa 

quien refiere que no hay que coafundir el daño causado por 

el delito con el causado por el flfcito a que se refiere el 

articulo 1910 del C6dlgo Ctwtl. la Reparación del Daño de h~ 

chas iHcitos conH1tuthos de delito, debe ser exigida fcr

zos1mente por el proceso penal, salwo el caso de excepción_ 

previsto en el últiao pirrafo del articulo 34 del Código Pe-

(621 q'l.; o,,. ca.; plg~. 1u g 11s. 
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nal y que será objeto de estudio dentro de la prosente lnve.§_ 

tigación en el capitulo 111. 

Agregando más adelante que, quien se considere con 

derecho a la Reparación del Daño, que no pueda obtener ante_ 

el juez penal, en virtud del no ejercicio de la acción penal 

sobreseimiento o senten,ia absolutoria, podrá recurr;r a la 

vía civil en los términos de'la legislación correspondiente. 

(63) 

Es decir, los actos Ilícitos civiles se reclaman 

en sede civil y los delitos se castigan y re?aran mediante 

un juicio penal, esto e$, es la propia naturaleza de la ac -

ción y el objeto de ambos procesos lo que obliga a tan sene! 

lla ceterminación. 

En la práctica de nuestros tribunales, el jue¡ ci

vil, exige para iniciar un juicio civil de Indemnización de_ 

daños y perjuicios con motivo de la comisión de un delito, 

la declaración de culpabilidad del autor de los daños por un 

juez penal o la declaración de que no se trata de un illcito 

penal, por ser civil, en su caso; evidenciándose con el lo --

{63! Cá-t.; El 11.lnúteJu:o Público Fede•.al; EciUo-t.lo.l. Po.i.túa, 

S.A.; la. ed.lc<6n; IUtüo, P.F.; 19!5; pág4. 121 y 1Z2. 



- 69 -

que no existe la lndefención por parte ce la vfctfma como a

luden algunos autores, toda vez que, siempre queda abierta b 

vla civil cuando se requisan debidamente los presupuestos S! 

ñalados. 

Ya que si el juez civil pudiera decidir sobre la 

Reparación del Oaffo proveniente de un delito, que ha sido e

levada a la categorfa de pena, se establecerfa la posibill -

dad de que el juez civil Imponga sanciones de carácter crimi 

mal. (64) 

(641 C6~.; Juven.t.lno V. Ca44t~o; Op. Cit.; p4g. 119. 
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D. EXIGIDA A TERCEROS. 

Para algunos autores la acci6n para exigir la Rep~ 

ración del Dano es accesoria del proceso penal, ya que cuan

do desaparece la relación principal del proceso, cesa la com 

petencla del juez penal para conocer de la acción reparado -

ra, sin embargo, en nuestra legislación vigente únicamente -

por lo que toca a la Responsabilidad Civil exigible a terce

ros, si tiene el car§cter de objeto accesorio de la relación 

principal del proceso. 

Es decir, la Reparación Civil exigible a terceros

nace de una fuente extracontractual de obligación, el hecho_ 

ilfcito. A esto se debe, el que esta ·responsabilidad tenga _ 

una reglamentación especial distinta a aquélla que se exige_ 

al responsable del delito. Por lo mfsn:o tiene caracter ":ti -

cas propias que la distinguen en absoluto de ésta, conserva~ 

do asi su carácter privado. 

A este respecto, Juventino V. Castro refiere, • la 

obligación de reparar el daño está de tal manera vinculada 

con el establecimiento del delito, que no puede decidirse a

quella sin una desiclón sobre éstos últimos. • (65) 

1651 Op. ca.; p4.g. 120. 
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Desde luego que esto no se refiere, a la aplica 

cl6n o no de una pena trascedental, pues el fin que se pers,!_ 

sueno es aplicar la pena, sino la indefención en que queda_ 

el ofendido del delito. 

Lo anterior 1~ vemos confirmado por 11 resolución_ 

de la Corte citada por José Franco Villa, que alude a la re~ 

ponsabilidad del dafio a cargo directo del delincuente que si 

constituye pena pública y sobre la que el juez debe resolver 

precisamente en la sentencia definitiva del proceso, empero, 

la que es exigible a terceros tendrá el carácter de respons~ 

bilidad civil, y deberá tramitarse en forma de Incidente an

te el propio juez de lo penal, o mediante Juicio especial a~ 

te los tribunales del orden civil, mismo que se promoverá 

después de fallado el proceso. (66} 

El articulo 32 del Código Penal ennumera a los te!_ 

ceros no responsablfrs del delito, pero ob1igados a re?a,ar _ 

el daño en forma de responsabilidad civil. 

l. Los ascendientes, por los d•litos de sus desees 

dientes que se hallaren bajo su patria potestad. 

(66) C&J!..; Op. ca.; P4g~. 123 y 124. 
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Es consecuencia del deber i~pu•sto a las person•s_ 

que ejercen la patria potestad, según el art{culo 1919 del 

Código Civil, cuidar de los menores que se encuentran bajo 

de ella y educarlos convenientemente. 

En este deber se encuentra implícita la importante 

obligación de vigilar su conducta. 

La Patria Potestad impone principal~ente deberes a 

quienes la ejercen, no sólo frente a los hijos, sino de igual 

manera respecto a los terceros cuyo cumplimiento requiere la 

atención y diligencia adecuada para impedir que el menor ca~ 

se daños a estos en la persona o en sus bienes, cesando di -

cha garant{a cuando los hijos no habitan en la casa paterna. 

Debe advertirse que la responsabilidad de lo; as -

cendientes que ejerzan la patria potestad, por los daño; que 

causen sus hijos es exigible, siempre que el daño haya sido_ 

causado por un hecho culposo o doloso del menor. (67) 

2. Los tutores y los custodios por los delitos de_ 

los incapacitados que se h•llen bajo su autoridad. 

(67} C6~.; C6digo·c~vil Co•e•tado; Op. Cit.; Pdg. 73 y 74. 
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De acuerdo con nuestro sistema adoptado en el C6di 

90 Penal, la responsabilidad del tutor por los dar.os caus• -

dos por el pupilo, se rige, segGn lo dispone este articulo 

por las mismas reglas aplicadas en los casos de daños causa

dos por menores de edad sujetos a Patria Potestad. 

Este mismo sentido es adoptado por el articulo 19-

21 del Código Civil vigente. 

3. Los directores de Internados, colegios, o tal!~ 

res que reciban en su establecimiento dlscipulos o •prendí -

ces menores de 16 años, por los delitos que ejecuten estos 

durante el tiempo que se hallen bajo su cuidado. 

Según el Código Civil Comentado, en su articulo_ 

1920 nos dice que la responsabilidad que establece este art! 

culo a cargo de los directores de escuela, jefes de talleres 

etcétera, por los dar.os causados por los menores de edad, 

cuando se encuentran bajo su autoridad o dependencia, desea~ 

sa en la presunción JURIS TA~TUM, de que si el daña ha ocu -

rrldo es porque el director, maestro o jefe de taller, no ta 

ejercido la vigilancia que debla sobre la conducta del menor 

que se encuentra bajo su autoridad o dirección. 

En l• vigilancia que están obligadas las personas_ 
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sobre el menor, confo1111e a lo preceptuado, debe pon.er aquel_ 

cuidado necesario para eyltar que se produzca el daño razon~ 

blemente previsible, dadas 11 edad y condlci6n del menor que 

lo ha causado, teniendo en cuenta ade11ls la circunstancia 

concreta en que el hecho ha ~currido. (68) 

4. Los dueftos, e11presas o encargados de negoclaci~ 

nes o establecimientos mercantiles de cualquier especie por_ 

los delitos que co11etan los obreros, jornaleros, empleados 

domésticos y artesanos, con 11otfyo y en el desempeño de su 

servfcfo. 

Pothie y laurent citados en los comentarios al ar

ticulo 1924 del Código Civil Comentado, sostienen la opinión 

en el sentido de que el funda~ento de la responsabilidad de_ 

los patrones radica en una presunción de culpa en la elec -

cfón de sus encargados. {69) 

Es decir, este precepto hace presumir que los pa -

trones y los dueños de estableci•ientos mercantiles incurren 

bien sea en una culpa, invigilando o en una culpa por 11111 

elección, cuando sus empleados u operarios causen dafto en 11 

!Ul c,it. ; e F· cu.; Pl¡¡. 1 s. 
[69) lb.idl!JI.; Pi!g. 71. 
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ejecución de los trabajos que les encomiendan. 

5. Las sociedades o agrupaciones por los delitos _ 

d.e sus socios o gerentes, directores, en los mismos términos 

en que conforae 1 las leyes sean responsables, por las demás_ 

obligaciones que los segundes contraigan. 

Se exceptúa de esta regle a la sociedad conyugal,_ 

pues en todo caso ceda c6nyuge responderl con sus bienes pr~ 

plos por 11 reparacl6n del dafto que cause. 

Según el 1rtfculo 194 del Código Civil vigente, en 

la sociedad conyugal, los cónyuges no tienen bienes propios_ 

de cada uno, sino que todos pertenecen a la sociedad, por lo 

que no se puede apreciar COllo se podrta reparar el dafto con_ 

• sus bienes propios •, Caso contrario sucede en el matrimo

nio bajo el régimen de separacl6n de bienes seft1lado en los_ 

arttculos 212 y 213 del alsao ordenaalento. 

En sus coaentarios a esta fracción, Raúl Carrancá 

y Trujillo nos dice que: • Para salvar la contradicción, por 

sociedad conyugal entendemos que el Código Penal ha querido __ 

referirse, al establecer la excepción al matrimonio: siendo_ 

jurtdicamente iguales aabos cónyuges, no cabe que uno de 

ellos sea tenido por incapáz penalaente y que ello respcnsa-
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bilice al otro. • (70) 

De ah( la totalidad de responsabilidad penal de C! 

da uno, Incluso en lo que se refiere a la reparación del da

ño que se halla causado con motivo de su propio delito. no 

debiéndose propagar al cónyuge inocente la pena de la repar! 

ción del daño. 

6. El Estado subsidiariamente, por sus funcionarios 

y empleados. 

Al respecto los glosarios al articulo 126 del nul

ticitado Código Civil comentado, nos dice que el Estado es 

responsable por los da~os que causen sus funcionarios, en el 

ejercicio de las funciones que les están encomendadas. Sien

do el Estado una persona moral debe de responder de los ~' -

ños y perjuicios que causen sus órganos¡ pero esa respocc•b! 

lidad en este caso es subsidiaria. 

El funcionario, es el órgano de la persona moral 

pública y como toda persona· moral, debe responder de los ac

tos que lleven a cargo los órganos que la representan, pues

to que estos actúan en su calidad de agentes de la persona_ 

(701 Cr. C.it.; Pdg¿. 131y138. 
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mora 1. 

La responsabilidad de los servidores públicos es 

de dos especies: la que contrae frente al poder estatal por_ 

delitos y faltas cometidas por una inadecuada prestación del 

servicio. En este caso la responsabilidad podría ser polfti

ca, administrativa o penal, según lo determine la Ley de Re~ 

ponsabilldades para los Servidores Públicos. 

Un segundo aspecto se presenta cuando en ejercicio 

de sus funciones actuando COllO órgano estatal, el servidor_ 

público cause daños a terceros. E1 daño es consecuencia del_ 

ejercicio de la representación orgánica, por lo que es la 

persona moral la que responde as\ de una manera subsidiarla, 

frente a la victima del daño. (71) 

La responsabilidad en comento, es derivada de una_ 

conducta culposa o dolosa del agente del poder público, cau

sante directo del dano, de ahf quien sea el quien debe res -

ponder directamente de la reparación; pero puesto que ha aé

tuado como representante de1 poder estatal, también debe re' 

pender subsidiariamente la persona •oral del daño que ha c>~ 

sado el órgano. 

( 71) C á"-· ; O F· C.i..t. ; P4gA. S1 fl st. 
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[1 estudio realizado se hizo a la luz del derecho_ 

Civil, ya que estos seis casos, encuentran su correlación 

dentro del reíerldo Código, toda vez que tienen igual run 

ción que en la legislación penal, apreciándose que aquellos_ 

quedan co~prendldos dentro de ~stos, que son mis num~ricos y. 

más generales, ello en virtud de que las teorias civiles se_ 

acomodan en este asoecto a las situaciones previstas en el _ 

Código Penal. 

Como resultado de lo aRterior tenemos que: la ac 

clón para- ejercitar el derecho a la reparación conserva su 

carácter patri•onial privado, por lo que es ejercitado ex -

clusivamente por el particular poseedor del mismo derecho,_ 

constituyéndose en parte civil; es válido cualquier convenio 

o transacción celebrado entre ofensor y ofendido; la renun -

cía que haga el ofendido favorece al obligado, pues lo "be

ra de su obligación y la acción prescribe en un eñe. 
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ESTA TESIS HO DEBE 
SALIR DE LA BIBLIOTECA 

CAPITULO I l I 

LA REPARACION DEL DARO EXIGIDA OFICIOSAMENTE POR 

EL MINISTERIO PUBLICO 

A. ARTICULO 34 DEL CODIGO PENAL VIGENTE. 

En relacl6n al referido precepto, el maestro Rica! 

do Abarca •anlf1esta lo siguiente: • El artfculo 29 del C6dl 

go Penal, dist,1ngue la.sanción pecuniaria en aulta y repara • 

c16n del dafto; a ésta última la Const1tuclóa la llama respo~ 

sabllldad civil estableciendo que por ella no podrá prolon ~ 

garse la prisión de los reos ( artfculo 20 fracción X )¡ pe

ro el mismo artfr.ulo 34 del Código Penal dice que la Repara· 

clón del Dafto que deba ser hecha por el delincuente tiene el 

carScter de pena pública .•• , el primer problema es el ', '.er

ainar el derecho del ofendido; si la reparación del dañe es 

un• pena la acción para demandarla corresponde al Ministerio 

Público conforme a los articules 21 Constitucional, 34 del 

Código Penal y 2o. fracción ll del Código de Procedimientos_ 

Penales; el ofendido tiene en el orden penal una espectatlva 

de derecho, la de que conforme al artfculo 35 del Código Pe· 

nal, se le aplica el i10porte de la reparación del dafto que~ 

haya sido cobrada. • (72) 
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Lo realmente Importante para nuestro estudio del 

citado precepto Constitucional, es que, en ~1 se otorga al 

Ministerio Púbico el monopolio exclusivo del ejercicio de 

la acción penal, y como vereaos •'s adelante, esta facultad_ 

del Representante Social tr•e consigo significativas refor -

mas al sistema penal, y la Ineficacia de los preceptos de~ 

las leyes penales, respecto al pago de la Reparacl6n del Da

no; a reserva de una explicacl6n aás aaplia posterior, dire

mos que una de las reforaas que trajo consigo el caablo del_ 

sistema penal que hemos citado, es que a la actividad del Hi 
nisterlo Público dentro del proceso penal, buscando como ob

jetivo principal la aplicación de penas al delincuente, se 

le agregó como finalidad accesorio del proceso, la obtención 

mejor dicho, la facultad de solicitar de oficio la Repara 

clón del Dano; pues se elevó a categoria de pena-pública 

- como ya quedó acentado -, Qlsaa que debfa ser hecha por el 

acusado. 

Antes de continuar con nuestro estudio es lmport1~ 

te plasmar el contenido del citado artf culo 34 del Código ?~ 

nal, y que a la letra dice: •La reparación del dano que ''"

ba ser hecha por el delincuente tiene el carácter de pcr.a p~ 

blica y se ex1glrl de oficio por el Ministerio Público, con 

( 7f) O p. Cit. ; pfg6. 4U y 4tJ. 
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el que podrin coadyuvar el ofendido, sus derechohabientes o 

su representante en los términos que prevenga el Código de • 

Procedimientos Penales ... • (73) 

Gonziles de la Vega en sus comentarlos al articulo 

en cuesti6n nos dice: • La iniciativa del ejecutivo estimó 

que con esta refor~a se le permite al ofendido por el delito 

a sus derechohabientes o a sus representantes, coadyuvar con 

el Ministerio Público en la exigencia de la Reparaci6n del 

OaHo, Medida que fortalece, y favorece la posición del ofen

dido, cuyos derechos se ven con frecuencia desatendidos. Por 

otra parte, existiendo la posibilidad de que aún no habiendo 

responsabilidad penal que funde la Reparación del OaHo por_ 

esta vfa, exista, sin embargo, un ilfcito de car~cter civil_ 

que brinde la oprtunidad al ofendido para exigir en el proc! 

dimlento 11eramente Civil la sat1Sfacclón de sus derecho e.' 

(74) 

E1Dpero, es iapo:·tante señalar que, si durante el 

proceso se liega acreditar que ha sido reparado en su totalj_ 

dad del daño causado por el delito, en sus conclusiones el 

(73! C6.Ugo P<11a.t. ~11 el. Vú.tll..l.to F<de11.11l.; Cu11<ll.11g~.iJ!it 

CIULUD. Ed.lc..i611; Edl.to.\.ia.l Po.V.lfa,S .A. ;Mh. 1911 ;p1.g. 11. 

(HJ El C6cU90 P m11l Com m.t11do; Oc.tav11 Ed.i.c.i.6n; Ed.i..toM.a.l PE_ 

ult«, s.A.; IH:úco, V.F.; 1917; ptg. 129. 
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H1nlsterio Público no deber§ solicitar dicho pago. En caso 

de no existir certeza durante toda 11 lnstrucci6n sobre el 

monto de los daftos morales o ••teriales, en este caso la Re

presentación Social tampoco debe solicitar su reparación. 

Volviendo al referido artfculo 34 a nuestro pare -

cer, representa una regla procesal, por lo que es discutible 

su ubicación en la ley sustantiva; ya que la ley derogada, 

por su parte, decla que la Reparación del Oa~o se exigir{• 

por el Ministerio Público • "' ta4 c.11.40• q•u pi.octrUl'll.a. • 

Por consiguiente es a todas luces bastante claro 

que era mucho más amplia la acepción, y no limitativa como 

ahora se nos presenta, 

As{ aismo, a nuestro entender desde el punto de 

vista de la técnica jur\dfca el artfculo 34 est•blece un 

gran adelanto, tanbién lo es desde el punto de vista social, 

pues actuando en esta forma el Ministerio PGblfco como repr! 

sentante de la sociedad; y sf el ofendido Forna parte de la 

sociedad, al representar sus intereses d~ntro del proceso 

cumple con una parte de su cometido; la persp~ctf v• que pre

senta este articulo es fndlscutiblemente benéfica para el o· 

fendido, no obstante ella, sólo plantea la prl~era fase de 

la Reparación del Oa~o. o sea la forma de pedir en proceso 
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su pago justf ftcando su •onto, y que para que esto efectiva

•tntt redundara en btntficio del ofendido, es necesario que 

su segunfa parte, o sea, que la actividad oficiosa del Mini! 

terio Público no se detuviera en la petict6n a la condena de 

la Reparact6n del Oano, sino que esta actividad de la Repre• 

sentactón Social deberfa detenerse sólo hasta que el ofendi

do rectbtera el •onto de dicha reparact6n; pero como vere•os 

al analizar el último capitulo.de la presente lnvest1gac16n, 

esta segunda fase representada por la ejecuct6n de sentencia 

no se cuaple, pese a estar prevista aunque en forma deflcle~ 

te en las leyes penales. 

En contraposlc16n a los autores referidos Juventl

no Y. Castro infiere, que las victimas de un delito jam&s ~ 

quedarán conformes en ser desplazadas del proceso penal para 

que el Ministerio POblico sea quien a su arbitrio deter~lne_ 

la cuantta de la Reparación del Dano, rinda pruebas que bue

namente pueda y quiera, ya sea por negligencia o mala fe. 

llegando al extremo de decir que el Ministerio Público es un 

órgano excesivamente desarrollado en sus funciones, manifes

tando ello en virtud de que, es a quien se le obliga a repr! 

sentar intereses privados en et proceso penal que bajo su 

criterio son propias de un sujeto o parte sustantiva intere

sada, concluyendo que, no obstante que el Ministerio Público 

es parte que no puede ni debe representar dentro del proceso 
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penal, sino 1ntereses soc11les 1 pGbltcos directos. (75) 

En efecto hemos visto, co•o nuestro C6dlgo Penal 

vigente camb1o el sistema ml~to que est1blecf1 el anter1or 

Código de 1929. Y es asf como el artfculo 34 ordenaba, coao_ 

ya diJl•os anteriormente, que la Rep1r1cl6n del Dafto deberf1 

ser exigida por el Mln1sterto Público en los casos en que 'L 
procediera, 

S1 se interpreta el 1rtfculo 9o. del C6d1go Proce

sal común en el sentido de que peralte al ofendido que apor

te directamente al juez instructor las pruebas tendientes a 

hacer efectiva la Reparación del,.Dafto y no atravez del Hini!_ 

ter1o Público, acabando por acept1r que el Código de 1931 no 

ha terminado con el sistema del Código de 19Z9, pues establ~ 

ce lt intervención de oficio del Ministerio Pdbllco en estos 

casos y ade1ds la intervención directa del ofendido por el 

delito en el mismo punto. Es decir, una acc16n rnl•ta de H1 -

nlsterio Público y ofendido por el delito. 

Al respecto V. Castro infiere que, el artfculo S~. 

del Código de Procedlaientos Penales debe Interpretarse en 

el sentido de que establece un1 actuación indirecta del ofe~ 

(751 q~. ; O!' C.t..t. ; p4g. 111, 



- 85 -

dido, a travh del Ministerio Público en todo caso, tal y C.2_ 

•o se establece en el C6d1go Federal de Procedimientos Pena

les, siendo potestativo para el Ministerio Público el acep -

tar las probanzas del ofendido. (76) 

No es sino hasta el afta de 1983, cuando para regir 

en 1984 se redacta un nuevo primer pirrafo del artfculo 34 

del Código Penal, en donde le da Intervención al ofendido, 

sus derechohablentes o sus representantes. 

Asf 1s como se Introduce un giro en la Interven -

cl6n del ofendido • Inclusive tomando relacl6n procesal df • 

recta con el juzgador-, dentro del proceso penal, y ade•is_ 

la posibilidad actual de recla•ar no solo los daftos, sino 

t••bfén los perjuicios. 

Conviniendo con el autor antes citado concluimos 

que: el Estado debe luchar por atenuar, ate•perar o suavlsar 

11 lntervencl6n apasionada y vengativa de un particular en _ 

el proceso penal, que co•o el Ministerio Público debe ser f! 

parcial, sereno de carácter social y público. M•s ello no 

quiere decir que su lntervenc16n debe ser eliminada del pro

ceso, ya que serla tanto COllO pretender nullflcar su Interés 

(76) C,.t.; Op. C.U..; ~g. IB. 
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per~onal. 

B. IHC!DEMTE PARA RESOLVER LA REPARAC!DM DEL DARO SE

GUH EL CODIGD DE PROCEDIMIEMTOS PENALES EN VIGOR. 

Habiendo aclar•do ya, en nuestros cap{tulos ante -

rlores cual es el slsteaa penal que nos rige actualmente, 

respecto al ofendido, la Reparacl6n del Dafto y su Interven 

ción dentro del proceso en el que heMos visto sus rasgos c•

racterfstlcos y que ahora repetimos, los cuales son a saber: 

l. Monopolio exclusivo del Ministerio Público en 

el ejercicio de la acci6n penal. 

2. La ob11gacl6n del Ministerio Público para exi -

gir de oficio la Reparación del Dafto. 

3. El caricter de pena pública de la Reparaci6n 

del Dafto cuando deba cubrfrla el acusado y de responsabili -

dad civil cuando debe cubr1rla a terceros ajenos a la coml -

sión delictiva. 

Atendiendo a este cuadro jurfdico que nos rige, 

nos tocari analizar dentro de este punto la forma de traml 

tar el Incidente de Reparación del Dafio, con fund•mcnto on 

lo que al respecto describe tanto el Código Penal como el CQ 

digo de Procedimientos Penales. 
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Al respecto Julio Acero nos dice que la fndemniza

c16n por los daftos del delito exigida del propio delincuente 

pas6 a formar parte de la necesaria sanci6n de interés públi 

co dejando de ser derecho privado abandonado al ofendido. 

Por lo •is•o en este car!cter de •edlda social anexa a la P! 

na represiva principal aunque en provecho de la vfctiaa cua~ 

do esta la recla•a; no se necesita ya, el incidente aparte_ 

para decretarla por todos sus pasos a religiosa instancia _ 

del Interesado; sino la co•probaci6n de su necesidad y cuan• 

tfa deben for•ar parte de la investigaci6n del proceso, su 

tra•ltaci6n se confunde con la del mis•o. 

Unlcaaente cuando la reparaci6n no se txtge al •i! 

•o reo, sino a terceros, se conforma este incidente en regla 

y se requiere solicitud del ofendido en una especie de de••! 

da civil, ante el •lsmo juez del proceso y antes de conclui· 

da la instruccl6n, pues de lo contrario la reclamación ;61o_ 

podrl fo!'llularse ante los jueces civiles en forma correspon

diente. ( 77) 

En este aisao sentido se pronuncia Franco Villa al 

referir: • El Incidente que nos ocupa consiste, cOllO su nom

bre lo Indica en recla•ar la Reparact6n del Dafto no al suJa-

(111 C,ll.; Op. C.U.; pfg. JU 1J H3. 
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to activo del delito, sino alguna de las personas que el ar

tfculo 32 del C6dlgo Penal seftala. • (78) 

Al referirse el aaestro ~ullo Acaro 1 los Terceros 

manifiesta que, no se trata de verdaderos terceros ( esto en 

el sentido de extraftos a las partes ), y partlculana1nt1 1 _ 

la personalidad y obligaciones del reo; sino se coapr1nd1 

con ello a quienes para los efectos civiles tienen cierta r!_ 

presentacl6n de dicha personalidad o por lo aenos cierta li· 

ga que los constituye da anteaano coao responsables de los 

actos da aquél. (79) 

Ahora bien desarrollando la idea que en un princi

pio senalaaos, veaaos lo que prescribe el artfculo 34 del C~ 

digo Penal: .•• Cuando dicha reparación deba exigirse a ter

ceros, tendrf el car,cter de responsabilidad civil y se tra~ 

aitar& en forma de incidente en los tfnalnos que flJe el pr~ 

plo Código de Procedlalantos Penales. (80) 

Al efecto el capitulo VII del Código de Procedi •• 

alentos Penales para el Distrito y Territorios Federales en_ 

su artfculo 532 nos dice lo slgut'ente: 

(7!1 Op. CU.; ¡:49. 34!. 

(791 C4.\.; Op. CU.; pfg. H4. 

(&OI P<f.t.\.a'o 11; A...Ucuto H dd. C6d.é.90 Paat. 
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La Reparaci6n del Dafto que so e~ija a terceros de_ 

acuerdo con el artfculo 32 del Código renal, debe promoverse 

ante el Juez o Tribunal que conoce la acción penal, siempre_ 

que éste no haya declarado cerrada la instrucción, y se tra

tará y resolver§ conforae a los articulos siguientes: 

El aaestro Pérez Palaa en sus comentarios al refe

rido artfculo nos dice que la 1cci6n en pago de la responsa

bilidad exigible a terceros es de la competencia del Juez P!. 

nal que conoce del proceso; pero por excepción serin compe

tentes para conocer los jueces de lo civil. El momento proc!. 

sal para promover dicho incidente es el de la instrucción 

del proceso. El procediaiento a seguir, es el que establece_ 

las disposiciones que siguen, pero de manera supletoria será 

el Código de Procedimientos Civiles. (Bl) 

De' lo anterior desprendemos desde el punto de vist 

ta procesal lo siguiente: 

1. Que el precepto de-que hablamos solo es aplica

ble a lo casos que senala el artfculo 32 del C6digo Penal o_ 

sea, cuando hay responsabilidad de terceros, al pago de la~ 

reparación del dafto producto del delito. 

2. Que la forma de tramitar dicha reparacl6n, ,debe 

111) qJL. ; Op. CU;.; plg. H J. 
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ser eediante Incidente ante el juez o trlbun1l que conoce de 

la causa. 

J. Que el término dentro del cual puede lnlcl1rse_ 

ante el juez o tribunal del orden penal, va desde el auto •• 

de formal prisión hasta antes que se declare cerrada la Ins

trucción; y por último las reglas pira 11 tramitación de di

cho incidente ser!n las que especifican los artfculos si .•• 

guientes al que se co•enta. 

El artfculo 533 del Código de Procedl•ientos Pena

les dice a la letra: • La responsabilidad civil por repara·~ 

ción del daño no:podri,aeclararse sino a Instancia de la P•.!: 

te ofendida contra las personas que deteM1ine el C6digo Pe-

nal. • 

Cabe seftalar que la Repar1ct6n del Dafto, que de 

ban pagar los terceros se deberá recla•ar a instancia del o· 

fendido, esto es co•o requisito de procedibilldad del inci'• 

dente en cuestión, es la petición en forma del incidentlsta_ 

dentro del proceso, solicit1ndo, •ejor dicho exigiendo res-

ponsabll ldad civil de los terceros. 

En este mls•o sentido se postula el jurista Pérez_ 

Palma al manifestar que no es 11 Ministerio Público a quien 

corresponde Intentar 11 acción de pago de la reparación, 
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sino la parte ofendida ya sea por si miowa o por conducto de 

su legftl•o •andatarlo o representante legal, en caso de que 

el ofendido hubiese fallecido. 

M&s edelante agrega que es 16gico suponer que el 

Ministerio Público carezca de legltlm1cl6n procesal dentro 

del Incidente, de la •Is•• •anera que el ofendido o sus re -

presentantes ta•poco la tendr&n dentro del proceso. Asf pues 

es factible que una y otra parte tenga pretenclones dlstln -

tas y criterios diferentes, sobre una misma causa. 

Es relevante acent1r lo dicho por nosotros ante -

rlormente, respecto a que, la Reparación del Dafto que tiene_ 

que hacer el acusado directamente en el proceso, conserva •! 

te calificativo, e•pero, cuando dicha Reparacl6n del Oafto la 

deben hacer terceros ajenos a la co•ls16n del delito, enton

ces el Código Procesal le llama responsabilidad civil, pues_ 

to que no l•pllc1 pira los obligados a la Reparacl6n del Da

fto, aspecto delictivo alguno. (82) 

Por lo que hace a la forlll de tri111lte del inciden

te. la encontr1•01 consignada en el artfculo 3341 del •fsmo~ 

dena•fento.~que reza de la siguiente manera: 

(U) C,.\.; lb.id; fl.g, 411. 
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En el escrito que Inicie el incidente se expresa-

rán sucintamente ennumerados los hechos o circunstancias que 

hubiesen originado el dafto y fijari con presici6n la cuan 

tia de éste, as{ co•o los conceptos por los que proceda. 

Como deci•os, éste precepto s6lo seftala la for•• 

de iniciar el incidente dentro del proceso penal, descrlbieJ!._ 

do C0110 deberi hacerse, aunque según vere•os •'s adelante, -

tiene la forma co•ún de todos los juicios su•arios que esta

blece el art{culo 430 del C6dlgo de Procediaientos Civiles. 

En lo que respecta a la fijaci6n, con presici6n de 

la cuantia de la de•anda, Pérez Palma hace notar que, por 

una parte el Ministerio Público durante la instrucci6n esta

r! aportando pruebas para determinar el monto de la repara--

. c16n debida, y que no serl sino hasta el dh que formule co!!. 

clusiones cuando concrete su pedi•ento, en ca•bio; en el In

cidente, la su•• por la que se demande el pago de la respon• 

sabilidad habrá de ser fijado en el escrito de demanda, aún_ 

cuando en el proceso no haya pruebas.(83) 

El attfculo 535 dice: • Con el escrito a que se rf!_ 

fiere el art{culo anterior y con los docu•entos que se acom-

lHI c4.i. ; lb.id; JI.a. "1 , flr. 



- 93 -

paftan, se dar& vista 11 demandado por "" plazo de tres 

dfas, tr•nscurrÍdo tl cual se abrirla prueba el incidente~ 

por el ténrlno de quince dfas si alguna de las partes lo pi

diera. • 

A nuestro parecer este artf culo no merece mayor c~ 

aentarlo, pues solo establece los mOllentos procesales de 

traslado de la demanda, plaio para contestarla y perfodo pro 

batorio. 

Ello con apego a los artfculos 117 y relativos del 

C6digo de ,rocedla1entos Civiles, en raz~ de lo ordenado en 

el artf culo 537 que sigue. 

tl multlcltado autor que seftalamos en p•rrafos que 

anteceden, nos habla de tres cuestiones a debate con motivo_ 

de la interposición del Incidente¡ 11 de responsabilidad pe

nal, la de reparaci6n del dano exigible al delincuente y la_ 

de responsabilidad civil que se demanda a un tercero; concl.!l. 

yendo, que en consecuencia habri taablfn pruebas de tres cla 

ses que aunque relacionadas en el fondo, difieren en cu1nto_ 

a personalidades y procedfmlento. 

El artfculo 536 nos sefiala: • Ho comparecfendo el 

de•and1do o transcurrido el perf odo de prueba el juez, a pe-
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ticl6n de cualqu1er1 de las partes, dentro de tres df•s oirl 

en la audtencta verbal lo que estas qutsteran exponer para _ 

fundar sus derechos, y ~n la •is•• 1udlenc11 declararl cerr~ 

do el incidente, que fallará al atsao tteapo que el proceso_ 

o dentro de ocflo dhs si en este ya se hubiere pronunciado _ 

sentenc11. 

En los casos previstos en las fracciones 1 y 111 _ 

del artfculo 477, se continuará la traaitaci&n del Incidente 

hasta dictarse sentencia. 

Despeés del perfodo probatorio a petición de parte 

dentro de los tres dfas siguientes de concluido aquél se ol

r' a las partes en 1ud1enc11 en forma verbal a fin de que a

leguen sus derechos, y hecho lo cual en la •lsaa audiencia 

se decretar( cerrado el Incidente reservlndose el juel para_ 

resolver hasta la definitiva o dentro de los ocho dfas si ~ 

gulentes st ya hubiere pronunciado sentencia en la causa en_ 

que se ventiló el Incidente. 

En otras palabras este artículo es lo que prescrl -

be, sin eabargo, cabrfa preguntarnos que efectos tendrta la~ 

no coaparecencta del deaandedo, a este respecto el maestro~ 

Pérez PalRa, nos dice que son cuestiones no previstas dentro 

del precepto, pero que, indiscutiblemente se habrá de regir_ 
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por lo que sobre el particular disponga ~' C6dlgo de Proce-

dl•lentos Clwlles. 

Otra duda que nos surge, es en cuanto a que pasa 

ria en caso de haber sentencia absolutoria en cuanto a la 

responsabilidad penal, y por 16glca que sucederfa con la re~ 

ponsabllldad civil que proviene del hecho dellctuoso que ori 

gin6 el proceso. Tocante a ello el mismo autor m&s adelante_ 

nos dice que en caso de absoluci6n de la responsabilidad pe

nal habr¡ necesidad Inexcusable de absolver también de la R! 

paracl6n del Dafto y obviamente de la responsabilidad proce • 

dente de delito. Pero ello no ser• Impedimento para el acto_ 

u oalslón que dl6 origen al proceso, se reduzca a un sl•ple_ 

hecho llfclto, que s1rva de fun~aaento a ulteriores acciones 

civiles. (84) 

La excepcl6n a este precepto la encontra•os en los 

casos en que el responsable se hubiere sustraldo de la ac -

ctón de la justicia y en los casos en que la ley ordene ex ~ 

presa•ente la suspensión del procedimiento, situaciones en 

las cuales se tramitar& el Incidente hasta dictarse senten -

cta. 

114) IbU; pfg&. 41% y 413. 
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Por su parte el artfculo 537 llteralaente menciona 

que: •En el Incidente sobre responsabilidad civil, las notl 

ficaclones se harán en los térainos prevenidos en el C6dlgo_ 

de Procedl•ientos Civiles. 

Co•o podemos apreciar este precepto re•ite por 

cuanto a reglas de notificaci6n al C6dlgo Adjetivo Civil y 

a nuestro parecer no sólo las notificaciones sino los recur

sos, las excepciones y todas las incidencias que puedan sur

gir, han de ventilarse conforme a ese ordenamiento legal. 

El articulo 538 de la Ley Adjetiva Penal, al pie_ 

de la letra estipula: • Las providencias precautorias que pu 

diera Intentar la parte civil se regirán por lo que sobre e

llas 'ispone el Código mencionado en el artfculo anterior. • 

Este precepto ta•btén re•lte por cuanto a medidas_ 

precautorias se refiere, al C6digo de Procedimientos Civiles 

y las cuales según este ordenamiento consisten en el arraigo 

de la persona o en el asegura•iento de bienes; Pérez Palea 

nos da los requisitos de procedibilidad: previa prueba de la 

necesidad de la •edida coao acto prejudicial o dentro del 

juicio mediante la fianza, por no estar fundadas en titulos 

ejecutivos y podrln ser reclamados por terceros que se vean 

afectados por la providencia. 
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El penúltimo precepto otorga facultad al ofendido 

para recla•ar la Repar1ci6n del oano exigible a terceros ta~ 

to ante el juez penal como al juez civil que corresponda se

gún la cuantfa del negocio. Dicho ordena•lento lo encontPa -

•os consignado en el artfculo 539 que idénticamente estable

ce: • Cuando la parte interesada en la responsabilidad civil 

no pr011ovlere el Incidente a que se refiere el presente cap.!_ 

tulo, después de fallado el precepto respectivo, podr! exi ·• 

girla por de•anda puesta en la for•a que deter•ina el C6digo 

de Procedi•ientos Civiles según fuere la cuantfa del negocio 

y ante los tribunales del mismo ardan.'" 

Sin embargo, es i~portante recordar que el artfcu

lo 35 del C6digo sustantivo nos dice en su pirrafo tercero,_ 

que si la parte ofendida renunciaré 1 la reparacl6n, el i11-

porte de esta se aplicara al Estado debiendo constar esa re

nuncia fehacientemente en autos mediante la correspondiente_ 

declaraci6n o escrito ratificado judlc1al•ente, hecha por el 

ofendido o su legftimo representante. Luego entonces, sólo 

podr! el ofendido reclamar dicha reparaci6n sf no hubiese -

con anterioridad renunciado expresamente 1 ella. 

Por último et ordenamiento que c1111enta•os estable

ce que la resolución que caiga al incidente promovido ante -

autoridad penal es apelable en ambos efectos, ello.en raz6n 
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de lo estatuido por el artfculo 540 que llteralaente refiere 

•El fallo en este Incidente seri apelable en ambos efectos, 

pudiendo Interponer el recurso 11s partes que en el interve.!!. 

gan.• 

Un problema que a todas luaes se advierte dentro 

de los artfculos referidos en este Incidente, es el relativo 

a la ejecución de las sentencias, preguntándonos que Juez 

las ejecuta. Al respecto el maestro PErez Palaa nos dice que 

la ley no lo aenclona, pero es d1ffc11 admitir que un juez -

penal utilice la vfa -e~prealo para ejecutar sus propias -

sentencias, y aún mis cuando el arttculo 575 dispone que la_ 

ejecución de setene!& en aaterla penal corresponderá a la O! 

recci6n General de Servicios Coordinados de Prevención y Re!_ 

daptaolón Social. (85) 

Sin embargo, esta dependencia taapoco tiene facul• 

tades jurisdiccionales para 11 ejecución de este tipo de se.!!. 

tencias, entonces debemos entender que la ejecución habrá de 

ser pro•ovtda en la vfa ejecutiva ante los Jueces de lo et -

vil, tomando coao base la pronunciada por la jurisdicción p~ 

nal, la cual en virtud de su ejecutorledad se habri convert! 

do en titulo ejecutivo; quedando 11 duda en cuanto a la vfa_ 

(15) Ibid; pfg. 414. 
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de apre•1o, ya que éste posiblemente no r~sulte procedente_ 

en virtud de 11 cuestión de la competencia. 

Lo anterior se ve reafirmado por la resolución de_ 

la Supre•a Corte de Justicia de la Nación en los siguientes_ 

tér111I nos: 

' REPARACION DEL DARO INCIDENTE DE.· 

La circunstancia de haber resuelto el 

incidente reparación del dafto prove-

nlente de delito en la sentencia del 

principal no agravia a la parte quej~ 

&a en cuanto no viola los principios_ 

de la ley que rigen el fondo del inc! 

dente planteado. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XLI!!, 

P&g. 83, A. D. 4016/60, Josi Ar~valo 

Córodova y Coac., Unan1•fdad de 4 vo 

tos. • (86) 

En suma podemos concluir, que este Incidente 

(16) Tblú Ejet!u..t.olt.i.a.du, 1917-1985; Aplltdlct a.t SllOM<Vt.lo 

Ju.Uc.ia.l d t la. F t.d eA.a.C..:6n; Se¡¡ un da. PM..t t; Plt.i.a fl\a. Sa.ta.; 

ICh.íco, 1915; Edi..toU.a..t Ua.!fo Edl.c.i.on r.i; pfg. 416. 
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dentro del proceso penal en ••ter1a c1111ún, es mixto por lo~ 

que se refiere al s1ste•a de trl•1te, pues el •ls•o C6d1go<9 

Procedimientos Penales que nos ocupa, hace re•isiones al C6-

digo de Procedimientos Civiles, espec1al•ente en tratandose_ 

de notoflcaciones y de medidas precautorias dentro del pro -

plo incidente, teniendo todas las prerrog1tly1s que a los 

juicios su•arlos le otorgan¡ y es 16gico que ello ocurra, 

pues la finalidad que se persigue con este incidente es el .. 

restituir al ofendido en el goce de los derechos que le han 

sido violados por la co•lsl6n de un delito, a la •ayor brev~ 

dad posible¡ tal obligación de todo tribunal o juez según lo 

ordena el art{culo 28 del Código de Procedl•lentos Penales,_ 

que establece: • Todo tribunal o juez, cuando esté comproba

do un delito dlctarln oportuna•ente las providencias necesa

rias para restituir al ofendido en el goce de sus derechos 

que estén justificados. 
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C. LA CONOEIA COIDICIONAL. 

En prl•er tér•ino es de verse que se entiende por_ 

condena condicional, y al respecto Carranc• y Trujillo 1nfi~ 

re: La condena condicional o m4s correctamente, suspensión_ 

condicional de 11 pena, tiene por objeto evitar la ejecución 

o cu•pll•iento de las penas cortas de privación de libertad_ 

en ciertas condiciones, evitando en lo posible la conta•ina

ción •oral que produce la prisión en los delincuentes de es

casa peligrosidad, a quienes se supone corregibles mediante_ 

el e•pleo de deter•inados estl•ulos. (87) 

Al aludir el autor a la conta•lnac16n moral, no es 

otra cosa que, en caso de aplicar penas contrarias de corta_ 

duración produce resultados funestos, pues Influye en corro~ 

pera los delincuentes prl~arios, lejos de readaptarlos so -

cial•ente. 

En este •is•o sentido se postula el •&estro Ferna~ 

do Castellanos Tena, e infiere: • Mediante la condena condi

cional se suspenden las penas cortas privativas de libertad, 

a condi c i 6n de que e 1 sentencf ado no vo lver5 a de 1 i nqiit r. .en_ 

un tiempo determinado; de lo contrario se le hace cumplir ~ 

!'71 C6it.; Op. CU.; pfa. !12. 
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la sanción se"alada, • (88) 

·De acuerdo con este autor, en caso de que el sen -

tenciado vuelva a delinquir durante los tres años, contados_ 

desde la fecha de sentencia ejecutoriada, se le harf efecti

va la sanción prevista para el delito que haya cometido. 

Por su parte Ricardo Abarca al referirse a la Con

dena Condicional manifiesta: • En virtud de ella se mantiene 

suspendida la cjecucl6n de la sentencia durante un término 

de tres anos, a condicl6n de que el reo no vuelva a delln -

qulr; si la condición se cuaple cesa la suspensl6n y la pena 

se ejecuta, en caso contrario al téralno de los tres anos se 

extingue la pena.• (89) 

Coao podeaos apreciar el último de los autores •e~ 

clonados, conviene en Idéntica foraa con los autores antes~ 

señalados, sin embargo, c011ete un error al afirmar que cesa

rá la suspensión y se ejecutará la pena en caso de que la 

condición se cuapla y ello no es posible, ya que la condl 

ffll L.út!M!.lm.to~ El11191.t4.lu d_r 01Jter.lto Petal; Pfc.l.io Se;;.ta. 

Ed.lcí.6n; Ecü.toJLial Po~;Ufx.lco 19!1; ¡:dg. 512. 

(191 Or. CU.; p!g. 4U. 
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c16n es que no vuelva a del1nqulr y no ~<rfa justo que se~ 

pr1vara de un derecho por el apegado cumplim1ento de lo est! 

blecldo en la prop1a ley; y más adelante comete el ~1smo e -

rror e infiere, que al térm1no de lo~ tres aftos se extingui

rá la pena en caso de que no se de cu~plim1ento a la condl-

c1ón, lo cual al igual que lo anterior resulta inoperante _ 

por las razones antes expuestas. 

Asf pues, la condena condicional tiene por objeto_ 

princ1pal hacer que la pena no se ap11que ni ejecute cuando_ 

se co•pruebe su necesidad y no cuando pueda ser nociva y se_ 

produzcan efectos antisociales y diffciles para la readapta

ción del infractor de la ley. 

Los requ1sitos de procedencia para la •ayor efica

cia de la condena condicional, serln primordlal•ente, una -

buena organización y vigilancia de la pollcfa con estableci

miento de un efectivo archivo judicial que per•ita conocer 

los antecedentes de los reos y hacer positivas, en su caso -

las penas condicionales. 

Las nor11as reguladoras del Inciso que nos ocupa -

vienen establecidas en el artfculo 90 del C6dlgo Pe•al para_ 

el Distrito y Territorios Federales, en el que nos hace sa--
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ber: Podr¡ suspenderse la ejecuci6n de la sanci6n !•puesta -

por sentencia definitiva ya sea a pet1ci6n de parte o de of! 

clo cuando: 

al Que la condena se refiera a pena de prisi6n que 

no exceda de dos aftos. 

El ffn que se pers1gue con ello, es que, co•o es 

una pena de prfs16n relativa•ente corta no se aplique, ya 

que la •ayorla de los casos resultarfa contraproducente apl! 

car penas cortas de prfvaci6n de la libertad. 

b) Que se1 la prf•era vez que el sentenciado 1ncu

rra en un delito intencional y ade•'s que haya evidenciado -

buena conducta antes y despues del hecho delictivo. 

Esto se entiende que debe tratarse de un delincue~ 

te primario, lo cual resultarl prueba de su escasa temibili

dad y su casi segura readaptaci6n social. Además debe trata~ 

se de un delito intencional; al respecto Rauúl Carranca y 

TruJ°f110 nos dice: • La •odificación en princip~o. nos pare

ce, positiva porque la exclu116n de los delitos imprudenc1a-

1es implica que se P".fº haber incurrido en uno de ellos sin_ 

que esto quiera decir· que se es peligroso. (90) 
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Al referirse la ley a la buéoa conducta antes del 

hecho, a nuestro parecer es redundante, toda vaz que la ley_ 

sólo toma en cuenta las circunstancias de ejecución. 

c) Que por sus antecedentes personales o modo ho-

nesto de vivir, as1 como su naturaleza modalidades y móviles 

del delito se presuma que el sentenciado no volverá a delin

quir. 

Tocante a ello la Supre•a Corte de Justicia ha re

suelto en el sentido de que el juzgador debe de tomar en 

cuenta el Indice de peligrosidad que revela el sentenciado_ 

as1 co1Ro que tenga un •odo honesto de vivir. V~b.lgJl4t.i4, -

quien ejerza la prostitución le podri ser negado el benefi-

cio de la condena condicional, por no reunir todos los requ! 

sitos. 

~1 respecto Ricardo Abarca infiere, que los requi

sitos del modo honesto de vivir y la buena conducta anterior 

son circunstancias normativas cuya existencia debe determl -

nar la cultura del juez y no, como ocurre en nuestros tribu· 

nales, que se remite a la apreciación de los testigos. (91) 

l90I o,. ca.; ptg. 21 i 

l9ll e,~.; o,. cu.; pt9 • 446. 
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La suspensión de la ejecución de la pena está su-

jeta a la condición de que el reo otorgue fianza para garan

tizar que comparecerá ante la autoridad siempre que fuere r~ 

querido para ello y que pagará la Reparación del Daño, ello_ 

lo encontramos contenido en la fracción 11 del artfculo 90 

del Código Penal. 

Igualmente, en este orden de ideas Ricardo Abarca 

nos dice, que el pago de la Reparacl6n del Dano tiene un --

fuerte valor de prevenci6n especial y general, y la ley apr~ 

vecha esta situación para asegurar su pago. (92) 

Debemos diferenciar que cuando se trata de fijar 

el eonto de la fianza para la libertad bajo caución se estl_ 

en presencia de un individuo que, aunque sujeto a proceso P! 

diera ser irresponsable del hecho que se le imputa, en tanto 

que cuando se fija el monto de la condena condicional se tr~ 

ta de un individuo cuya culpabilidad ha sido ya declarada. 

Asf ~ismo, el monto de la fianza para otorgar la 

libertad cauclonal puede ser menor que el de la condena con

dicional, porque en el primer caso, sólo se trata de garanti 

zar 11 libertad Individual, mientras que en éste debe tener-

tH J e,.._ ; Op. c..:.t.; ptg. 441. 
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se en cuenta que hay que reparar los d'f.vs causados y que 

existe •is interés en el proceso para evadir la acci6n de la 

justicia por tratarse de una sentencia condenatoria. 

La fracci6n VII del multicitado artfculo 90 nos h! 

bla de la extinci6n de la sanción fijada en la condena cond! 

cional, y nos dice que, si durante el término de tres a~os 

cpntados desde la fecha de la sentencia que cause ejecutoria 

el condenado no diese lugar a un nuevo delito se considerar& 

extinguida la sanci6n fijada en aquella. 

En relaci6n a ello, el •isao Ricardo Abarca mani-

fiesta que, • La condena condicional es una causa de extin-

ci6n de la pena y aunque tiene proxi•idad con las prescr1p-

ci6n, no puede confundirse con ella; si en ambas existe un 

plazo de tie•po, en la prescripci6n basta este elemento para 

producir la extinción; en tanto que en la condena condicio -

nal la ejecución de la pena caduca cuando durante el término 

prescrito el reo no vuelva a delinquir. • (93) 

La X y última fracción nos habla de que el reo que 

considere que al dictarse sentencia reuna las condiciones f! 

jadas en la ley, si es por inadvertencia suya o de los trib~ 

(93) o,,. cu.; ¡:6.g. 441. 
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nales que no obtuvo el otorgamiento de la condena condicio-

nal, podri promover su consecién mediante el Incidente r1s-

pectlvo ante el juez de la causa. 

Carranci y Trujlllo en sus comentarios a ésta fra~ 

ción nos dice que se trata evidentemente de una norma de ca

ricter procesal; la pro•oción de un incidente cuya adopción_ 

por el Código Penal sólo se explica ya que el C6digo de Pro

cedimientos Penales no entiende ninguna regla sobre la cond~ 

na condicional. (94) 

En este sentido cabe citar la siguiente tésis ju-

risprudencial que sostiene 11 Suprema Corte de Justicia de 

la Nación: 

CONDENA CONO!ClONAL. 

El otorgamiento del beneficio de la condena 

condicional no es l•perativo sino potestati 

vo, para el juzgador y puede negarlo con -

tal que razone lógicamente los motivos tom~ 

dos.en cuenta. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXIV, Pág. 

25, A.O. 4066/58. Ernestina Garibay Jiménez 

(94) Op. C.l.t.; p!g. 2!1. 
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Unani•fdad de 4 votos. ~.o. 40o•/58. David. 

Siquelros, Unanimidad de 4 votos. 

A nuestro parecer la condena condicional es uno de 

los eayores aciertos del legislador, toda vez que se da pro

teccl6n tanto al procesado coao a la vfctima; el procesado~ 

se ve protegido desde el momento en que se le otorga el ben~ 

ficto de poder obtener la su!pensi6n de la sancl6n, cuando~

reune los requisitos previstos en el artfculo 90 del Código_ 

Penal; logrando asl la no contaelnaci6n del delincuente oca

cional. Y por otro lado se protege a la vfctima, al obligar_ 

al delincuente a otorgar fianza para garantizar el dafto su-

frfdo por la vlcti•a. 



CAPITULO IY 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y TENDENCIAS PARA HACER 

EFECTIVA LA REPARACION DEL DAAO. 

A. CUANDO EL DELINCUENTE NO PUEDE CUBRIR El DAílO O S~ 

LO PUEDA CUBRIR UNA PARTE CE ESTE. 

B. CUANDO El DELINCUENTE ES INSOLVENTE O BIEN SECOLO

CA EN UN ESTADO DE APARIENCIA. 

C. El MINISTERIO PUBLICO POR OLVIOO Q NEGLIGENCIA NO_ 

ALUDE A LA REPARACION DEL DARO. 

O. LA INVACION POR PARTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE ~A 

FUNCION DECISORIA. 

E. ALGUNAS CONSIDERACIONES DE ORDEff PRACTICO LEGAL_ 

ACERCA DE LA REPARACION DEL DARO. 



l. ftjact6n provisional de la ~-~•racf6o del Dafio. 

2. Pago Indebido de la Reparación del Dino en caso 

de !nocencta del procesado. 



CAPITULO IV 

PLAMTEAMIEHTO DEL PROBLEMA Y TENDENCIAS PARA HACER 

EFECTIVA LA REPARACIOM DEL OAAO. 

A lo largo del problema Jurfdico referido, ha sido 

nuestro propósito seftalar con claridad y presic16n la irres~ 

luble Reparación del Oafto y su efectividad a travéz del cur

so hist6rico de nuestra leglslac16n. Heaos hecho notar, coao 

desde los prlaeros tleapos se ha pugnado porque el perturba& 

dor grave de la paz pública, haga efectiva esa obligacl6n ~ 

contraida, originada por su acción ilfcita, y que hasta hoy_ 

aún no se ha conseguido 

Al llegar al cap1tulo que nos ocupa es menester 

dejar asentado y bien entendido que realmente si existe una_ 

'problemática sobre la efectividad de la Reparaci6n del Da~o_ 

causado por el delito, por lo que procederemos a enunciar 

las tendencias dirigidas a resolver tales problemas, aporta~ 

do nuestra opinión al respecto. 

En este orden de ideas pasaremos al análisis de 

los multicltados probleaas en los siguientes términos: 
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CUA."ºº EL DELIHCUEHTE no PUEDE PAGAR EL Dlli10 o SO

LO PUEDE CUBRIR UNA PARTE DE ESTE. 

Al respecto la fracc1ón V del articulo 29 del Có-

d1go Penal para el Oistr1to Federal establece: " Cuando se! 

credite que el sentenc1ado no puede pagar la multa o sólo -

. puede cubr1r parte de ella, la autoridad judicial podrá sub~ 

titu1rla total o parcialmente, por prestac1ón de trabajo en_ 

favor de la comunidad. " 

Sobre el part1cular, Ceniceros y Garr1do citado -

por Raúl Carrancá y Truj111o apunta: •La converción de la 

multa en pr1sión sólo se establec1ó en el Código Penal por 

una verdadera neces1dad casi d1r1amos dolorosa neces1dad co~ 

venc1dos de que técn1camente es 1ncongruente d1cha conver -

sión. • (95) 

Más adelante el mismo autor ref1ere que la mayor _ 

parte de las leg1slac1ones adopta dicha convers1ón, por me-

dio de dos v1as, de sust1tuc1ón y de apremio ( Código Penal_ 

Uruguayo ), ya b1en autor1zando plazos o el pago med1ante el 

trabajo 11bre ( Argentina, Perú y Suiza ), otras leg1slacio

nes sólo 1rnponen la prisión sust1tutoria cuando la insolven-
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cia del sentenciado le sea iaputable culpable~ente; solución 

doctrinaria justa, pero en la pr&ctica resulta de diffcil V! 

luación. El Código Penal teracruzano prescribe que: • La mul 

ta que no quede pagada por ser imposible hacerla efectiva se 

cubrirá por el reo con el producto del trabajo que realizar.a 

en el trabajo (sic) que designe el Ejecutivo. En caso de lm

posibi l idad f!sica para efectuar trabajo alguno se le perdo

nará la multa. • 

Oe lo expuesto, el jurista Ro•án Lugo citado por_ 

el autor en comento dice: • El Estado no debe aceptar categ~ 

rias económicas en sus medidas represivas ••. aceptarlas es~ 

ampliar coercitivamente y oficialmente las Injusticias soci! 

les. • ( 96) 

También otros autores, proponfan hacer efectiva la 

Reparación del Dafto proveniente del ilfcito penal, con trab! 

jos obligatorios en servicio del particular ofendido. 

En nuestra opinión no serfa aconsejable adoptar -

tal medida, pues irfa contra los principios más elementales 

de los derechos del hombre. T ya hace bastante tiempo que la 

esclavitud dejó de existir en nuestro pafs. Amén, de que 

(961 Id0>1; pfg. 130. 
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vlolarfa el artfculo 22 de nuestra Carta Magna consltuyénde

se por lo tanto en una pena lnucitada. 

Por nuestra parte, tocante a la sustitucl6n aludi

da en plrrafos que anteceden podemos decir que resulta a to

du luces Inoperante en virtud de que el trabajo prestado a 

favor de la co•unldad no representa bajo ninguna circunstan

cia el asegura•ltnto de los danos sufridos directamente, en_ 

11 vf ctima, si bien es cierto por un lado se atiende primor

dial•ente a satisfacer los intereses de la co•unldad, por o

tro lado se deja soslayado y en total abandono el dano sufr! 

do por el ofendido, desvlrtuandose con ello la esencia de la 

Reparacl6n del oano, consistente en proteger el estado de i~ 

defenc l 6n de 1 a vf ct1•a. 

Fiorretl, citado por Carranci y Trujillo Raúl, pr.Q. 

bablemente pueda acercarse mis a la solucl6n del problema e

nunciado, para ello afirma que: • El Estado tiene gran culpa 

en la co~1slón de los delitos en raz6n a ello debe subrogar

se ( econ6mlcamente ) en los derechos del ofendido para lue

go exigir del delincuente el correspondiente reembolso. _(97) 

(97) flV.et.ho Peillt llrUCClllO; Q.tt.útt4 EcUc.i6n; To•o IJ; Pu.te 

G 01 V.4t; Ed.lto.U4l Altligu4 Llb.t eJl-l4 d t Robl tdo; M b:.lco_ 

1960; ptg. !5'. 
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Sobre el particular estl~amos acertado lo expuesto 

por el mencionado jurista en cuanto a que el Estado es el I~ 

d1cado paro resarcir los daftos y perjuicios causados al ofe~ 

dldo por parte del delincuente; pero dlsernlmos en las razo

nes que expreso al respecto, es decir; que nosotros no esti

mamos que • el Estado t1ene gran culpa de la comls16n de los 

delitos •, sfno que más bien, delito y delincuente son el r! 

sultado del med1o en que viven, produciéndose aquéllos por _ 

Ignorancia, extre•a pobrez1, deficiente o mala educacl&n, -

falta de trabajo o apotfa a el; etc.; consecuentenente, el 

directamente culpable serfa en todo caso ta sociedad, por el 

medio en que se desenvuelve el delincuente y no tanto el pr~ 

plo Estado. 

Y decimos que et Estado es el • indicado ", no po~ 

que seo el'cutpable", sino porque es el representante de la_ 

sociedad en la admln1stracfon de justicia, ello en virtud de 

que la comunidad no puede ejercerla colectivamente. Por ello 

la sociedad cede al Estado más atribuciones y esta impartirS 

la justicia mediante una observancia general, obligatoria y_ 

estabilizadora, • la ley • 

Esto Implica desde luego, que el Estado por ser ei 

representante de la sociedad, será qufen imponga las sanclo• 

nes y responda por ellas .•• por ser el indicado; a mnyor ---
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abund1aiento, creemos que la Idea propuesta por Fiorreti, -

puede adoptarse perfecta~ente en nuestra legislación si ate~ 

deaos a los principios que la Ley menciona ( aplicandolos en 

sentido estricto), en varios de sus preceptos en materia P! 

nal, y asf tenemos que" La imposición de las penas es pro-

pia y exclusiva de la autoridad Judicial ' ( el Estado), -

artículo 21 Constitucional -; ' El ejercicio de la acción 

penal corresponde al Ministerio Público • (el Estado ), y_ 

tiene por objeto ••• l ••• 11. Pedir la Reparación del dano 

artículo 2o. del Código de Procedi•ientos Penales ••• como e!_ 

tos, podemos agregar muchos ~is preceptos en los cuales el 

Estado reconoce tácita o expresamente su co•petencia para i!!!. 

poner las sanciones y hacerlas efectivas en representación _ 

de la sociedad; mis no entendemos el porque de la pena de la 

Rep1ración del Daño hace una excepción a la regla general, 

si ésta, repetimos, es también pena y pública ( agrega 1a -

propia ley aunque redundante y necesario, para darle mayor_ 

énfasis ). 

De lo anteriormente expuesto, se deducen las razo

nes por las cuales indicamos que el Estado como representan

te de la sociedad, debe resarcir al ofendido del daño causa

do por el delito, para luego exigir al responsable el cumpl.!_ 

miento de la obligación subrogada ( por contar con mayores • 

ventajas coactivas para hacerla efectiva ). 
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A mayor entereza, a continuación conf1~mamos nues

tra sugerencia, proponiendo el establecimiento de un fondo -

mediante el cual pueda sostenerse económicamente el Estado y_ 

mediante esta forma no se vea mer•ado su caudal y pueda ha-• 

cer frente a la Reparación del Daño de una manera desahoga-

da. 

En pr1nc1pio se deno~inarf a FONDO ECONOHICO PARA 

tA SUBROGACIOH DEL ESTADO EN LA REPARACION DEL DARO EN MATE· 

RIA PENAt, Mismo que se all•entarfa de: 

a) Aplfcac16n de las multas provenientes de las 

eentenc1as jud1c1ales; 

b) Aplfcac16n del !•porte de la Reparación del Da

~o que anteriormente se destinaba al ofendido, atendiendo al 

da~o que sea preciso reparar y de las pruebas obtenidas en _ 

el proceso; 

e) Aplfcacfón del !•porte de la libertad cauclo -· 

nal, en caso de que el reo se sustraiga de la acción de la -

justicia, agregandose que deberá aumentarse cuando menos en 

un 20 i el valor de la fianza; 

d) Aplicación del Importe económico de los delitos 

conmutables, mismos que deberán aumentarse cuando menos en 

un lOOS; 

e) Hipoteca sobre los bienes presentes del delin-

cuente ( 1nmueb1es ), hasta el 110nto fijado por el juez apll 



• 117 -

cado al da"o concreto y a la correspondiente victima; cuando 

este deter•lnada fehaclente•ente la responsabilidad del pro

cesado; 

f) Aplicaci6n del SO S de las multas administrati• 

vas, aportación Inicial del erario federal; 

g) las utilidades que se obtengan del Fideicomiso_ 

constituido a ratz de la ~portaclón Inicial del Gobierno Fe-

deral; 

h) Ap11cacl6n del fondo co•ún del !•porte de la R!. 

paracl6n del Dafto renunciado por el ofendido; 

1) Trabar embargo sobre los bienes muebles del de· 

lincuente liberado y de los que en lo futuro adquiera hasta 

la total ltquldacl6n del Importe de la Reparact6n del Oafto. 

Hemos concluido este apartado dejando entrever 

nuestra muy particular sugerencia para hacer efectiva la pr~ 

blemática señalada, y también recalcar de que si el Estado -

se propone hacer efectiva la Reparación del Daño podrá hacer 

se realidad, y la estádistlca desalentadora de los res~rci-

mlentos de daños y perjuicios, delito, delincuente y victima 

dls•lnuirán en gran proporción y como consecuencia la al"llo·

nfa, paz y seguridad públicas, podrán imperar con mayor efe~ 

tivfdad y flr~eza en nuestra legislación. 
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S. CUANDO EL DELINCUENTE ES INSOLVENTE O BlEN SE CD·· 
LOCA EN UN ESTADO DE APARIENCIA. 

Anterlor•ente el artfculo 31 del C6dlgo Penal, pr! 

venfa que en tratándose de la obligación al pago del resarc! 

mfento del dafto por parte del acu!ado, se requerfa fuera fi

jado pericialmente y atendiéndose a la capacidad econ6mlca 

del acusado. 

Actualmente en el tipo penal vigente ha desapare-

cido •atendiendo a la capacidad económica •.• •, toda vez •. 

que ello fmpllca que en la mayor{a de los casos no se aten-

diera debidamente a la Reparación del Da~o de la Vfctfma, •• 

por la Insolvencia del obligado, sin embargo, tratándose de_ 

delitos patrl•onlales no resultaba de toda justicia el que~ 

se atendiera a la reparación en función de la capacidad eco• 

n6mlca del obligado a cubrirla, ya que en las mis de las oc~ 

clones el beneficio obtenido a travéz de su acción flfclta 

era mucho mayor que el resarcl~lento que decretaba el juez 

pagar. 

Lo anterior se ve confirmado por la tésfs sosteni

da por la SupreMa Corte de Justicia de la Nación en el si -

guiente sentfdo: 

REPARACIOH DEL DAAO.-
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• En los delitos patrimoniales contra las persa -

n•s, el Juzgador no debe toaar en cuenta las circunstancias.! 

conó•lcas del acusado, para los efectos de la Reparación del 

Dano en su aspecto restitutorio, en todo caso deben decretar 

se; porque lo contrario Implicarla favorecer un enriquecl 

miento Ilícito en beneficio del delincuente. • (98) 

A. D. 1325/1962.- Francisco Penlche Bates.- Resuel 

to el JO de agosto de 1962 .por unanimidad de 5 votos. Ponen

te el seftor maestro Vela. Secretarlo Lic. José H. Ortega. 

Primera Sala. Boletín 1962. Plglna 541. 

Tocante al caso en que el deudor se coloque en un_ 

estado de insolvencia aparente, como manifestamos anterior-

mente, sf se prevee esta situación, se pueden pedir las med! 

das precautorias, mismas que señalamos con anterioridad, y -

que solicitamos se tengan por reproducidas en obvio de inút! 

les repeticiones. Y en caso de que ello no fuese solicitado 

en el momento procesal oportuno ratificamos nuestra tésls en 

el sentido de que sea el Estado el que se subrogue en el pa

go de dicha reparación. 

(91} JuJt.l~ptudeic.la. IJ T~u Sob11.&1aUettu dt l4 Supt.Oll« --

Colttt dt Jui..U.cü dt la. Nac.l6n; 19 55-1963; ~ui.teiud.u_ 

¡:o11. la Sala. P 111 al; P/l..im eta Sala; /.layo EiU.uon <1 ; U h.l- -

co 1964; Pd.g. &06. 
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C. EL MlftlSTERIO PUBLICO POR OLVIDO O NEGLIGENCIA NO~ 

ALUDE A LA REPARACION DEL DARO. 

Juventlno V. Castro al abordar 11 proble•itlca y -

sistemática del Hlnlsterlo Público expresa: • Es frecuente -

ver en los procesos que el Ministerio Público no reune las -

pruebas necesarias tendientes a lograr la Reparación del Da

ño sin llegar a la condena Judicial, por lo tanto, sobre es

te important1slmo cap1tulo, quedan así burlados los lntere -

ses de los lesionados por el delito, pues el juez tiene que_ 

absolver de la reparación del daño, y as1 no se puede Ir a _ 

la v1a civil en forma alguna, pues la absolución sobre la rt 

paraclón se convierte en cosa juzgada. • (99) 

Co•o señalamos en el inciso A del capltulo 111, el 

legislador de 1931 al elevar a la categor1a de pena a la Re

paración del Dano, fue con el fin de hacerla exigible de 0-

FICIO POR EL HIKISTER!O PUBLICO, para as1 lograr una efecti

va Reparación del Daño en beneficio de las v1ctlaas del dell 

to, sin eabargo, es común ver en la práctica que los result! 

dos han sido fatalaente contrarios, ya que se ha empeorado~ 

la sltu1ci6n de ellos al no per•itirse su lntervenct6n dlre~ 

ta. 

(99) OJ' C.lt.; Pcig. IH. 
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Si bien es cierto que el número de procesos en que 

se hice efectiva la Reparaci6n del Dafto ha aumentado, se de

be principalmente a la exlgibllidad de repararlo para que -

proceda la Condena Condicional, como requisito de procebill

dad, pero esto no reporta en si la solución al problema que_ 

plantea•os. 

Toda vez que hemos sido testigos de como el órgano 

de 11 Representaci6n Social ha abandonado la acci6n de repa

raci6n por su incapacidad material de desempeftar una funcl6n 

superior a sus fuerzas y por la falta del natural interés s~ 

bre el caso, ya que de lo contrario lo convertirfa en un ap! 

slonado y vengativo particular dentro del proceso penal rom

piéndose por ende con ello, el motor de la mecánica social. 

En consecuencia el ofendido por el delito se con-

vierte en un sujeto procesal accesorio en donde sus pruebas 

quedan al albltrio del Ministerio Público el ser aceptadas. 

Hacemos nuestra la 9olución planteada por el maes

tro Juventlno V. Castro, en torno a esta problemltica, en el 

sentido de que es necesario darle al ofendido una mayor fac.!. 

lldad para defender sus intereses patrimoniales, permitiendo 

su intervención directa en el proceso, situación que hasta 

el momento sólo es posible mediante el juicio de Amparo de 
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Garantfas para recla~ar los hechos que afectan sus intereses 

patrimoniales que son correlattvos de la 1ccl6n penal. (100) 

(100) C6JL.;Ib.l.d.;P49. IH. 
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D. LA INYACION POR El MINISTERIO PUBLICO DE LA FUN 

CION DESCISORIA. 

Antes de abordar este grave problema, es importan

te dejar de manifiesto, que dada su cmplejidad, requiere de_ 

una investigaci6n mucho mls amplia y exhaustiva de la que p~ 

drfamos lograr en este apartado, a mas de que se desviada_ 

el tema principal de nuestra lnvestlgacl6n jur{dlca y que d~ 

be ser tema de subsecuentes investigaciones. 

No obstante ello y hecha la aclaracl6n anterior, 

haremos una breve exposici6n del problema anotado, en los s! 

guientes términos: 

Según el artfculo 21 de la Constitucl6n Polftlca, 

la imposición de penas, es propia y exclusiva de la autor! -

dad judicial, e Incumbe al Ministerio Público la persecución 

de los delitos. 

es el caso que cuando formula conclusiones no a_ 

cusatorias, as{ como se desiste de 11 acción penal Intentada 

o no ejercita la accl6n de Reparación del oano ( puesta en_ 

sus manos), en beneficio de las vfctimas del delito; el Mi

nisterio Público se convierte en autoridad desclsoria, pues_ 

el hecho de que al formular conclusiones no acusatorias y e!_ 
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tas a su vez sean confirmadas por el Procurador, dando co•o_ 

resultado que el juez sobresee el proceso con efectos de se! 

tencia absolutoria, quitándole al juez la facultad otorgada_ 

en el precepto en co~ento, resultando tal fnvaci6n en la fu! 

clón decisoria notoriamente anticonstitucional, 

Pero hay mEs, el desistimiento arbitrario del Mini 

nesterio Público Invade concomltantemente los poderes aut6n~ 

mos del juez y los derechos patrimoniales de las vfctimes en 

donde actúa el 6rgano de la Representaci6n Social como juez_ 

inapelable sobre la acción pública y sobre la acción patrim~ 

nial privada. 

Lo cual convierte co•o refiere Juventino Y. Castro 

en su obra Funciones y Desfunciones del Ministerio Público, 

en un mounstruo como Leviatán, o en un ser divino que puede_ 

reunir en sus esencias Tas del defensor, de acusador y de 

juez, resultando fnffnltamente sabio, bueno, poderoso, en 

fin Ta propia encarnación de la sabldurfa. 

Por To que para evitar esto último, propondrfamos_ 

Ta creación de un órgano especial que podríamos llamarle 11? 

cualquier for•a, pero eso sf, con facultades especfficas pa

ra intervenir, limitando hasta cierto punto la función del_ 

Hfnisterio Público y oblfgíndolo en los casos en ¡os que pr~ 
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ceda de acuerdo con la ley. 



E. 
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ALGUNAS CONSIDERACIONES DE ORDEN PRACTICO Y LEGAL 

ACERCA DE LA REPARACIOI DEL DA•D. 

!. FIJacl6n provisional de la Reparación del Dafto. 

En pri~er lugar, es menester analizar si constitu

cionalmente es posible llegar a la fijación provisional de -

la Reparación del Daño, sin quebrantar ninguna garantfa Con~ 

titucional. 

Al efecto el artfculo 14 de nuestra Carta Magna en 

su párrafo segundo dice: • Nadie podrá ser privado de la vi

da, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o dere-

chos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-

viamente establecidos, en los que se cumplan las formal ida ·k 

des esenciales del procedimiento y conforme a las leyes exp~ 

dldas con anterioridad al hecho.• 

Encontramos desde luego, por lo que respecta a la_ 

materia que nos ocupa, que el referido artfculo constituír)a 

aparente~ente un obstáculo para llegar a la reparac!6n provi 

cional, ya que el procesado alegar{a que se le despojaba de_ 

lo que le pertenece sin antes ser oido y vencido en juicicy 

decimos que el obstaculo es aparente, toda vez que, el jui-

cio si existe, la garant!a ce audiencia es una realidad ccn-
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sagrada en el propio articulo 14 de la Constitución, pueste_ 

que después de decretada la formal prisión al procesado, ven. 

drfa la demanda del Ministerio Público pidiendo al juez la -

fijación provfcional de reparar el daño, posteriormente el -

periodo para las pruebas relacionadas con la misma, y por úl 

timo, la resolución del juez aceptando o rechazando la soli

citud hecha por el órgano de la P.epresentación Social; y es_ 

natural que el presunto responsable del delito, durante todo 

este proceso gozarfa de todas y cada una de las garantias 

que la ley le otorga, tales como oponer excepciones, aportar 

pruebas para llegar al ánimo del juzgador y demostrarle que_ 

no es indispensable la suspensión provisional, por no reque

rirlo as! la gravedad del caso. Por lo tanto proponemos la !. 

dopcfón en nuestro Código de la fijación provisional de la 

Reparación del Daño, después de decretada la formal prisión_ 

al detenido, ya que serla esto además de una medida pr•cauto 

ria, una manera de llegar a la efectividad de la Repar.ación_ 

del Daño. 

Por otro lado, tenemos que el articulo 35 del Cód!_ 

go de Procedimientos Penales autoriza al órgano del Ministe

rio Público o al ofendido en su caso, para que cuando se ten. 

ga temor fundado sobre ocultación o enajenación de los ble -

nes en que deba hacerse efectiva la Reparación del Daño, es" 

tos pueden pedir al juez un embargo precautorio sobre dichos 
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bienes. 

En la segunda parte de este artfculo, encontramos 

el procedimiento a seguir, es decir, que basta la petición ~ 

relativa y la prueba de la necesidad de la medida, para que 

el juez dicte el e~bargo precautorio, a menos que el acusado 

otorgue fianza suficiente a juicio del juez, éste decretará 

el embargo bajo su responsabilidad. 

Cabe hacer notar que la ley otorga cierto arbi 

trio al juzgador para que de conformidad con las pruebas que 

le aporte determine si dicta o no la medida de que se trata. 

Sin dejar de reconocer las bondades de este prece~ 

to, no cree•os que en la práctica tenga una aplicación cons

tante, toda vez que aunque el •ismo autoriza al juez a decr! 

tar el embargo precautorio estos casos se presentan en conta 

das ocaciones debido a la precaria situación en muchas de -

las veces do. los delincuentes. Por ello consideramos ~enes·

ter se le adicione una tercera parte al referido artfculo, o 

bien, se reglamente por separado en donde se autorice al --· 

juez a fijar la suspensión provisional cuando el Ministerio_ 

Público se lo pida y de acuerdo con las pruebas aportadas, _ 

dictar su resolución. 
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2. Pago indebido de la Reparación del Daño en caso 

de inocencia del procesado. 

Al respecto, nos preguntamos que sucederla cuando_ 

después del proceso o bien por cualquiera de las causas que_ 

la ley senale se declare la inocencia del procesado y que a

de~ás ha estado pagando una determinada cantidad por concep

to de reparación. 

En caso de que el procesado tuviese alguna acción_ 

en contra del ofendido para resarcirse de la cantidad que se 

le ha hecho pagar sin ser responsable del delito por el cual 

se le siguió proceso, caerlamos en un circulo vicioso, esto_ 

es, el procesado tendr!a acciones para repetir en contra del 

ofendido solicitando el pago de la reparación moral por los_ 

daños causados; a nuestro parecer la acción debe enderc¿arse 

en contra del Estado, ya que el ofendido probó que efectiva

mente el daño existe y también la necesidad de tal medida, 

co~o manifestamos en este mismo capitulo en incisos anterio

res, es el Estado el que debe resarcir el pago de la canti -

dad reclamada, porque es obligación de este hacer que el ver 

dadero culpable responda ante la sociedad por el delito que_ 

ha co•etido, y ante el ofendido por la Reparación del Daño,_ 

pues éste último no es responsable de los errores cometidos 

por las autoridades. 
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De este modo el Estado tiene mayores ventajas y m! 

jores medios para exigir al delincuente el pago de la Repar1 

ción del Da~o. sólo de este modo hatrá perspectivas eficaces 

para hacer más enérgica dicha reparacl6n causada por el del! 

to; as\ el delincuente, al saber que el Estado es el subro -

gante de su obligación deberá pagar a éste los daños y per -

juicios ocacionados por su delito, haciéndose con ello desa

parecer la Insolvencia real o simulada. 

De esta forma el Estado cumplirá as\, con tan en -

comiable misión de salvaguardar y velar por los Intereses j~ 

rídicos colectivos; y el ofendido, por fin, dejará de ver 

burlados sus derechos y observará que nuestra ley, no es del 

todo letra muerta pare las desvalidas víctimas del delito. 

En el presente estudio hemos dejado discurrir nue~ 

tras inquietudes y pareceres, tal vez un poco atrevidas y en 

algunos ~omentos sin medir alcances ni críticos o ~alos en -

tendidos; simplemente hemos expresado nuestra opinió~ al 1·e1 

pecto, con la consabida preocupación típica de tooo estutli,~ 

te universitario egresado de sus áulas. Cabe sin embargo re

calcar que hemos llegado al final de nuestro estudio, habie~ 

do cumplido con ello no un requisito formal ispuesto por la

Univcrsidad, sino con nosotros mismos y con nuastra sociedad, 



COMCLUSIOHES 

PRIHERA.- Estudiando previamente el contenido del 

presente trabajo de lnvestlgacl6n jurfdica, podemos concluir 

que: En nuestro Derecho Penal, se considera a la Reparación_ 

del Dafto proveniente de delito como una ptAa pública y comp~ 

te exigirla oficiosamente al ~inisterlo Público, siendo esta 

diferente de la acción sobre responsabilidad civil por he 

chos ilfcitos o contra las buenas costumbres que regula y 

contempla el Código Civil vigente, 

SEGUHDA.- La Reparación del Oafto que deba ser exi

gida oficiosamente por el Ministerio Público, se encuentra 

consagrada en el artfculo 34 del Código Penal vigente, mismo 

precepto que faculta al ofendido, a sus derechohabientes o -

a sus representantes a coadyuvar con el mismo; por lo que_ 

consideramos esa intervención favorable, ya que con ella se_ 

suavizará el espfritu vengativo del ofendido, logrando con_ 

ello una equitativa i~partlclón de justicia. 

TERCERA.- En ejercicio de la-Acción Penal, serta_ 

conveniente que se estableciera, que el Ministerio Público_ 

dictado el auto de formal prisión, de oficio solicitare el_ 

aseguramiento de bienes del procesado, suficientes a garant~ 

zar el pago de la Reparación del Dafto, ya que esto serta, --
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además de una medida precautoria, una manera de llegar a la 

efectividad del pago. 

CUARTA.- Cuando no se logra obtener el pago de la 

Reparación del Daño en materia penal, por el no ejercicio de 

la acción, sobreseimiento o absolución, podrá recurrirse a _ 

la vfa civil, ya que de esta forma, la responsabilidad exlg! 

da a terceros no tiene el carácter de pena pública, ya que 

esta sólo es exigible al delincuente, conservando aquella su 

carácter patrimonial privado. 

QUINTA.- La Condena Condicional tiene estrecha re

lación con la Reparación del Daño, en el sentido de que como 

requisito sinecuanón, no procederá en caso de que no este e~ 

blerta fianza que garantice el pago de la totalidad de la R~ 

paración del daño causado por el delito, y es por ella que _ 

consideramos uno de los avances más significativos en cuanto 

a la protección de la victima y del propio delincuente. 

SEXTA.- Creemos que la vía mas Idónea para la pro

blemática de la Reparación del daño, seria la subrogación 

por parte del Estado atravéz d~ un órgano creado para tal 

fin, que permita hacer frente a-tales erogaciones sin mer~ar 

su haber y a la vez evite en la mayor medida posible que el_ 

victimario no cumpla con el pago de la Reparación del Daño~ 
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pues el Estado tiene mayores ventajas y mejores ~edios para_ 

exigirla, y asf de esta forma, cumplirá con su misión de vi

gilar los intereses jurldlcos colectivos. Por lo tanto, si • 

el Estado se propone; la efectividad de la Reparación del O~ 

ño causado por el delito podrá hacerse realidad y la estadl1 

tica desalentadora de los resarcimientos de daños y perjul-· 

cios, delito y delincuente y victima, disminuirán enormemen

te y como consecuencia, la armonla, paz y seguridad pública

podrán Imperar con mayor posibilidad y firmeza en nuestra 10 

ciedad. 
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